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Introducción

l. Obaervaciones generales

1. En la introducción a la memoria anual del año
pasado señalé que la situación política internaci0!1al no
sólo no había mejorado sino que, de hecho,. hab~~ em
peorado considerablemente. En general, esa s,ttt~aclon_ha
continuado empeorando durante todo este ultimo ano.
No ha habido progresos en el camino hacia la paz en
Viet-Nam y el conflicto militar prosigue con i,gual. fero
cidad j cada día que transcurre se fortalece mas mI con
vicción de que este pro?lema no puede resolvers.e .p~r
medios militares. Se esta esfumando la promesa mlCla!
que entrañaban las conversaciones de París entre los
representantes de la República. Popular Det,n?crática de
Viet-Nam y los Estados Umdos de Amerlca. E.n el
Oriente Medio éste ha sido un año de constante tIran
tez y frustracÚin. Los ac~ntecimientos má~ recientes
ocurridos en Checoslovaqllla han ensombrecIdo el pa
norama y creado un senti~iento de int~a~quilidad e. in
seguridad que, para ser superado, eXlglra determma
ción y sostenido esfuerzo.

2. Ha habido algunos limitados progresos en ma
teria de desarme, esfera en la que el acontecimiento más
destacado del año ha sido la conclusión del Tratado so
hre la no proliferación de las armas nucleares. La Con
ferencia de Estados que no poseen ~rmas nu~t,eares ~s
taba aún reunida al prepararse esta mtroducclOn y solo
cabe desear que produzca algunos resultados positivos.
En la esfera del espacio ultraterrestre y de los derechos
humanos se celebraron durante el pasado año dos im
portante~ conferencias internacionales, ~UYllS deli~,eracio
nes se analizan en otra parte de esta mtroducclon. En
la esfera del desarrollo económico y social, p~lede decirse
que el segundo períc;>do de sesiones de. la Conferencia
de las Naciones Umdas sobre ComercIo y D~sarrollo

no satisfizo las grandes esperanzas y expectatlv~s con
que asistieron a ella sus participantes, en espeCIal los
procedentes de los países en desarrollo. '

3. Las frustraciones a las que he venido re~ir!én
dome todos los años respecto de los problemas cromcos
en la esfera de la descolonización, el apartheid y otros
problemas que han persistido duran!e largo tiem~o en
Africa al sur del ecuador, en desafIO de las N~clOn~s
Unidas han continuado y se han hecho todavm mas
profundas. A estos problemas también se ~ará refe~~n
cia con mayor detalle en otra parte de esta mtroducclon.

4. El año pasado me referí a los progresos logrados
en lo tocante al desempeño de las funciones de las Na
ciones Unidas en el lrián Occidental. Como señalé en
tonces el Gobierno de Indonesia me había asegurado
que c~mpliría pl~?ament~ las restan~es obligaciones con
cernientes al Inan OCCIdental derIvadas del Acuerdo
firmado el 15 de agosto de 1962 por la República de In
donesia y el Reino de los Países Bajos. C01!forme a estas
seguridades, designé al Sr., Fernanc1;o Ortlz Sa~1Z C?~~
mi Representante para el ' acto de ltbre determl.naclOn
de los habitantes del Irián Occidental. El Sr. Ortlz Sanz,
junto con el personal inicialmente designado al efecto,
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llegó a Yakarta el 12 de agosto de 1968 para celebrar
consultas con el Gobierno de Indonesia acerca de los
arreglos y modalidades pertinentes del acto de libre de
terminación, incluido el estlJ.blecimiento de la fecha de la
consulta, que tendrá lugar en 1969. El 23 de agosto se
trasladó al Irián Occidental y ha completado ahora un
recorrido del Territorio para familiarizarse co~ las ~~n
diciones allí existentes. De acuerdo con las dISPOSICIO
nes del artículo XVII del Acuerdo de 15 de agosto de
1962, mi Representante "desempeñará las r~s~nsabili
dades del Secretario General de asesorar, aSIstir y par
ticipar en las disposiciones .que corres~nd~ .to,~ar a In
donesia para el acto de ltbre determmaclOn . Por lo
tanto, con la cooperación del Gobierno de Indon~sia, las
restantes disposiciones del Acuerdo que puso fm a la
controversia entre la República de ~ndonesia y. ~l Rein~
de los Países Baios en 10 concermente al Inan OCCI
dental se cumplirán, según espero, en el plazo especifi
cado en el Acuerdo. Naturalmente, informaré a la
Asamblea General al concluir la misión de mi Repre
sentante en el Irián Occidental.

5. Dentro de la Organización misma, una vez más
debo informar con pesar que las ~i!icultades f!nancie
ras no están más cerca de su soluclOn. En reahdad, la
situación financiera de la Organización empeoró duran
te el año pasado. al disminuir el activ~ líquido neto 
efectivo e bversiones más cuentas corrIentes por cobrar
menos cuentas corrientes por pagar - en 15:300.000
dólares entre el 30 de junio de 1967 y el 30 de Junio de
1968. Las sumas que los Estados Miem~ros.. adeudan
por concepto de cuotas al p~esupuesto ordmano ,aum~n

taran en 20 5 millones de dolares durante el penodo m
dicado, al p~so que hubo un descenso de 2 mil,tones de
dólares en las aportaciones a la ~uenta ~speclal de la
Fuerza de Emer~encia de las NaCIOnes Umdas y no ex
pedmentó cambios la cantidad correspondiente a la
Cuenta Ad Hoc para la Operación de las Naciones
Unidas en el Congo. Al 30 de junio de 1968 las cuotas
adeudadas en las tres cuentas ascendían a 260,7 milto
nes de dólares, 10 que importa un ~umento.de 18.5 mi
llones de dólares con respecto al ano antenor.

6. Por otra parte, la cantidad d,e. efectivo en caj!i
más las inversiones a corto plazo factlmente converti
bles en numerario disminuyeron durante el período de
doce meses indicado de 15,8 millones de dólares a 7,6
millones de dólares, cifra esta última que representa
menos de las necesidades de efectivo de un mes para las
actividades del presupuesto ordinario.

7. Durante este período no se prometieron nue.vas
contribuciones voluntarias para ayudar a la Orgamza
ción a salir de sus dificultades financieras. aunque se
recibió de un gobierno un pago d~ 1:5 millones de dó
lares aproximadamente, en cumpltmlento de una pro
mesa anterior.

8. Al 30 de junio de 1968 el Fondo de Operacio
nes había quedado agot~do debido principalmente a l.a
necesidad de hacer antiCIpos por un Importe de 27,3 ml-
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llones de dólares para financiar gastos del presupuesto
ordinario, en espera de que se recibieran las cuotas, y
anticipos por valor de 11,9 millones de dólares a la
Cuenta Especial de la Fuerza de Emergencia de las Na
ciones Unidas.

9. Las cifras mencionadas se refieren sólo al presu
puesto ordinario y a las operaciones, de mantenimiento
de la paz financiadas en .t?~O o en part.e con cuotas, y
no tienen en cuenta un deflclt que se estima en cerca de
87 millones de dólares al 26 de junio de 1968 con rela
cÍón a la Fuerza de Mantenimiento de la Paz de las
Naciones Unidas en Chipre. Así, pues, no puedo me
nos que estar preocupaqo .por las perspectivas destav~
rabIes para el futuro proxlmo con respecto a la capaci
dad de cumplir las obligaciones de la Organización de
reembolsar a los Estados Miembros los gastos adiciona
les y extraordinarios que hayan debido ~acer al sumi
nistrar hombres y pertrechos para las dlVersas opera
ciones de mantenimiento de la paz de las Naciones
Unidas. El déficit acumulativo en el pago de cuotas para
el presupuesto ordinario es asimismo motivo de grave
y persistente preocupación.

10. Confío en que la Asamblea General prestará re
novada atención al problema de encontrar medios rápi
dos y eficaces de establecer la integridad financiera y
la solvencia de la Organización.

11. La cuestión de las operaciones de mantenimiento
de la paz continúa planteando problemas serios y difí
ciles. Cada vez resulta más obvio que el sistema de con
tribuciones voluntarias, en el que se basa la financia
ción de las' operaciones de mantenimiento de la paz
en Chipre, es insatisfactorio desde diferentes puntos de
vista. Tal como 10 señalé antes, no se han efectuado nue
vas contribuciones voluntarias desde la aparición de mi
último informe y. no se ha progresado hacia una solu
ción del problema de endeudamiento por operaciones an
teriores ni hacia '~n acuerdo sobre los medios de finan
ciar las actividades actuales o las futuras posibles en
esta materia.

·12. Sin embargo, se han producido algunos indicios
alentadores de un posible avance con referencia a otros
aspectos de la .cl!estión. ~l consenso q!Je.!;}lgl'upo de tr~
bajo del Camlte Especl~l de OperacIones de ~antent;
miento de la..Paz alcanzo el 28 de mayo y en VIrtud de.
cual estudiará, como t,In primer modelo en su programa
de trabajo,l~s ~peraCiones de obsex:vación mili!ar esta
blecidas o autOrIzadas por el Consejo de SegUrIdad, re
presenta un signo estimulante de buena voluntad por to
das las partes de examinar nuevos puntos de partida co
mo medios para lograr una solución. Cabe mencionar que
la decisión fue tomada por un grupo de trabajo que com
prende, entre otros, a representantes de cuatro miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad. Parece
existir un reconocimiento creciente de que 10 que su
pone la noción de operaciones de mantenimiento de la
paz se relaciona íntimaniente con toda la gama de fun
ciones de la Organización que se refieren al m~l.11teni

miento de la paz y. la seguridad internacionales y a los
métodos para el arreglo pacífico de las controversias.
Debe confiarse en que el estudio iniciado por el grupo
de trabajo dará como resultado un examen realista de
ésta, la más importante de sus funciones.

13. Durante el último año presenté propuestas para
llevar a cabo el primer cambio de importancia en la es
tructura del niv~lsuperior .de la· Secr~taria.en más de
un decenio. Estas propuestas recibieron aprobación uná-

nime de la Asamblea General durante su vigésimo se
gundo período de sesiones. En ese momento había antt11
ciado mi intención de nombrar un comité <le siete miem
bros para examinar la organización de la Secretaría.
Este comité fue nombrado a comienzos de este año y ha
estado trabajando continuamente desde abril. Ret\lizó
visitas de inspección a las principales oficinas de las Na
ciones Unidas fuera de la Sede, en Ginebra, Roma, Vie
na, Beirut, Addis Abeba, Bangkok y Santiago. El Co
mité está ahora terminando su informe y espero, con
sumo interés, recibir sus recomendaciones. No me cabe
duda de que me resultarán de valor práctico en mis in
cesantes esfuerzos por mejorar la estructura y el fun
cionamiento de la Secretaria.

11. Desarme

14. El año que acaba de transcurrir ha sido un año
de realizaciones en la esfera del desarme. La feliz con
clusión del Tratado sobre la no proliferación de las ar
mas nucleares representa la culminación de diez años
de esfuerzos en las Naciones Unidas y en la Conferencia
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones. Tras un
año de intensas negociaciones en el Comité de Dieciocho
Naciones, el proyecto de tratado fue objeto de un exa
men muy a fondo y detallado por la Asamblea General
al reailttdar ésta su vigésimo segundo período de sesio
nes este año. Como fruto de tal examen, se incorpora
ron varias mejoras importantes en el texto, y el pro
yecto revisado de tratado fUe aprobado por enorme ma
yoría el 12 de junio de 1968. El Tratado quedó abierto
a la ;firma el 10 de julio de 1968 y ya 10 han suscrito
más de setenta Estados. La Asamblea General, en su
resolución 2373 (XXII), hizo votos por que el Trata
do obtuviera la más amplia adhesión posible; confío en
que se reciban en breve las ratificaciones necesarias para
que el Tratado pueda entrar en vigor 10 antes posible.

15. El Tratado, que ha sido aclamado como "el
acuerdo internacional más importante en la esfera del
desarme desde que comenzó la era nuclear" y como "un
gran triunfo para la causa de la paz", es importante por
varios conceptos. En primer lugar, su finalidad es evitar
una mayor diseminación de las armas nucleares entre
los países que no las poseen y el Tratado establece un
sistema de salvaguardias con el fin de verificar el cum
plimiento de las obligaciones contraídas en virtud de sus
disposiciones. Si se cumple debidamente, este acuerdo
internacional contribuirá a limitar y contener la ame
naza de guerra nuclear.

16. En segundo lugar, el Tratado no sólo reafirma
el derecho inalienable de los Estados no poseedores de
armas nucleares a desarrollar la investigación, 'la pro
ducción y la utilización de la energía nuclear con fines
pacíficos sin discriminación, sino que además dispone
que todas las partes .en el Tratado han de facilitar el
más amplio intercambio posible de equipo, materiales
e información científica y tecnológica para los usos
pacíficos de la energía nuclear y tienen derecho a par
ticiparen ese intercambio. En particular, el Tratado
estipula que, bajo observación internacional apropiada
y por los procedimientos internacionales apropiados, los
beneficios potenciales de toda aplicación pacífica de las
explosiones nucleares sean asequibles sobre bases no
discriminatorias a los Estados no poseedores de armas
nucleares partes en el Tratado y que el costo para estas
partes de los dispositivos explosivos que se empleen
sea 10 más bajo posible y excluya todo gasto por concep
to de investigación y desarrollo.
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. 17. En tercer lugar, en vista de que el Tratado no
constituye un fin en sí mismo sino que es un paso hacia
el desarme, cada una de las partes en el Tratado se com
promete a celebrar negociaciones de buena fe sobre me
didas eficaces relativas a la cesación de la carrera de
armamentos nucleares en fecha cercana y al desarme
nuclear, y sobre un tratado de desarme general y com
pleto bajo estricto y eficaz control internacional.

18. No olvidemos que sólo se llegó a un acuerdo so
bre estas disposiciones después de varios años de largas
y pacientes negociaciones y de un período más prolon
gado aún de labor preparatoria que se rcmonta a 1958,
cuando se presentó en la Asamblea General el primer
proyecto dc resolución para prevenir la difusión dc las
armas nucleares. Muchos fueron los ajustes y las con
cesiones reciprocas que tuvieron que hacer con el tiem
po las partes interesadas, tanto las nucleares como las
no nucleares. En consecuencia, el resultado final repre
senta por fuerza una solución de transacción. Con todo,
confío en que este Tratado, si se acepta por la gran
mayor~a de los Estados y es fielmente cumplido, ha de
desempenar un papel esencial en la continua búsqueda
de la seguridad, el desarme y la paz.

19. En efecto, la cuestión de la no proliferación de
las armas nucleares ha brindado nuevas pruebas de has
ta qué punto se hallan íntimamente vinculadas entre sí
la seguridad y la regulación de los armamentos. Basta
citar, a este respecto, el debate celebrado en el Consejo
de Seguridad, después de la conclusión del Tratado, que
culminó, en primer lugar, con las declaraciones de in
tenciones hechas por los Estados Unidos, el Reino Uni
do y la Unión Soviética de que prestarían ayuda inme
diata, o apoyarían esa ayuda, de conformidad con la
Carta, a cualquier Estado no poseedor de armas nu
cleares parte en el Tratado que fuese víctima de un acto
u objeto dc una amenaza de agresión en que se emplea
sen armas nucleares y, en segundo lugar, COn la apro
bación por el Consejo de Seguridad de la resolución
255 (1968) sobre la cuestión de la seguridad de los Es
tados no poseedores de armas nucleares.

20. Una prueba más de lo mucho que preocupa a la
comunidad internacional la seguridad de los Estados que
han renunciado a las armas nucleares la suministra el
programa de trabajo de la Conferencia de Estados no
poseedores de armas nucleares, que se reunió en Gine
bra el 29 de agosto de 1968. conforme a 10 dispuesto en
la resolución 2346 B (XXII) de la Asamblea General.
La Conferencia tiene ante sí dos cuestiones principales,
a saber, los programas de cooperación en la esfera de
la utilización de la energía nuclear con fines pacificos,
y las medidas para garantizar la seguridad de los Esta
dos no poseedores de armas nucleares. Al considerar
esta última cuestión cabe suponer, naturalmente, que la
Conferencia prestará atención a las medidas viables de
desarme que mejor puedan contribuir a la seguridad.

21. En vista de que durante varios años los esfuer
zos encaminados al desarme se han concentrado en la
cuestión de la no proliferación, se ha prestado menos
atención a otros aspectos importantes del problema del
desarme. Por ello será conveniente que la Conferencia
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones y la
Asamblea General revisen la situación y aborden, con
firmeza de propósito, las cuestiones que son más urgen
tes y que más se prestan a un pronto acuerdo.

22. Una de esas cuestiones la constituye un tratado
de prohibición general de los ensayos. Sin duda, des-

pués de la conclusión del Tratado sobre l~ no prolife
ración de las armas nucleares, un tratado por el que se
prohibieran los ensayos con armas nucleares en todos
los medios constituiría una medida sumamente apeteci
ble. Con todo acierto, en el preámbulo del Tratado se
recuerda que las partes en el Tratado de 1963 por el que
se prohíben los ensayos con armas nucleares en la at
mósfera, el espacio uItraterrestre y debajo del agua,
e......presaron su determinación de procurar alcanzar la
suspensión permanente de todas las explosiones de en
sayo de armas nucleares. Por otra parte, los progresos
logrados en la identificación de los fenómenos sísmicos
han reducido a dimensiones razonables el problema de la
verificación de una prohibición general. En realidad, ca
be esperar que los mejores instrumentos, la coopera
ción internacional en el intercambio de datos sísmicos
y el uso de métodos estadísticos faciliten un sistema de
control lo bastante seguro para que las partes en un
acuerdo se abstengan de violarlo.

23. "Un tratado amplio de prohibición de los ensa
yos con armas nucleares, que prohíba In:; pruebas sub
terráneas de artefactos nucleares... contribuiría a al
canzar 105 objetivos de la no proliferación, y evidente
mente ayudaría a reducir la carrera de armamentos nu
cleares." Tal era una de las conclusiones a que se llega
ba en el informe que transmití a la Asamblea General,
en su vigésimo segundo periodo de sesiones, en el que fi
guraba el estudio del grupo de expertos consultores sobre
los efectos de la posible utilización de las armas nuclea
res y sobre las consecuencias que para la seguridad y la
economía de los Estados tienen la adquisición y ulterior
desarrollo de esas armas. Me parece oportuno recordar
esta declaración unánime de un grupo de expertos alta
mente calificados procedentes de todas las partes del
mundo.

24. El grupo señalaba además que también se pro
moverían los objetivos de la no proliferación con otras
medidas eficaces que salvaguardaran la seguridad de los
países no nucleares. Según los expertos, "la creación de
otras zonas desnuclearizadas, además de la Antártida y
de la América Latina, que aba'rcaran la mayor super
ficie geográfica posible, teniendo en CVlenta otras medi
das de control de armamentos y de desarme, sería tam
bién una ayuda importante". En el vigésimo segundo
período de sesiones de la Asamblea General, se prestó
considerable atención al Tratado para la proscripción
de las armas nucleares en la América Latina. En su
resolución 2286 (XXII), la Asamblea acogió con espe
cial beneplácito el Tratado, considerándolo un aconte
cimiento de significación histórica en los esfuerzos para
evitar la proliferación de las armas nucleares y promo
ver la paz y la seguridad.

25. La Asamblea también encomió el Tratado por
haber consagrado el derecho de los países latinoame
ricanos a la utilización de la energía nuclear con fines
pacíficos comprobados para acelerar el desarrollo eco
nómico y social de sus pueblos. De hecho, interesa a
todos los países que el Tratado goce de observancia uni
versal y su entrada en vigor no se demore en modo
alguno.

26. En el informe se llegaba a la conclusión de que
"cualquiera que sea la vía que lleve a la seguridad na
cional e internacional en el porvenir, no será ciertamente
una mayor proliferación y fabricación de armas nuclea
res". En la actual fase, tras la conclusión del Tratado
sobre la no proliferación, creo que debe prestarse la má-
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xima atención a la situación en todo el sector nuclear,
incluida la elaboración de nuevas armas.

27. A pesar de los limitados éxitos que en los diez
últimos años se han logrado en materia de control de
armanlentos, la situación sigue cargada de peligros. Los
arsenales de armas nucleares de las grandes Potencias
continúan en aumento. La instalación y el despliegue de
sistemas antibalísticos estimulan rápidos cambios en la
tecnología balística ofensiva. Los posibles usos milita
res de los fondos marinos y oceánicos fuera de los lími
tes de la jurisdicción nacional actual son motivo de
preocupación creciente. En laboratorios científicos se
están elaborando y ensayando nuevas armas biológicas
y químicas.

28. En lo que respecta a los vehículos vectores nu
cleares, la buena disposición de los Estados Unidos "f la
Unión Soviética para iniciar conversaciones encamIna
das a limitar y reducir tanto las armas nucleares ofen
sivas como los sistemas antibalísticos defensivos consti
tuye un alentador paso de avance. No sería realista, sin
embargo, subestimar las dificultades que han de ven
cerse antes de que se llegue a un acuerdo sobre esta com
plicada cuestión. Teniendo esto en cuenta, creo firme
mente que deberían suspenderse los ensayos y el des
arrollo de nuevos sistemas de armas nucleares mientras
se celebran esas conversaciones. A mi juicio, ello faci
litaría la difícil tarea a que tendrán que hacer frente
las dos mayores Potencias nucleares.

29. La aprobación unánime de la resolución 2340
(XXII) sobre la cuestión de la reserva exclusiva para
fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de
su subsuelo, y el empleo de sus recursos en beneficio de
la humanidad, fue una realización positiva de la Asam:
blea General en su vigésimo segundo período de sesio
nes. Es menester, no obstante, que las medidas iniciales
previstas en la resolución vayan en breve seguidas de
nuevas disposiciones en materia de cooperación inter
nacional encaminadas a impedir actos y usos que po
drían ir en detrimento de los intereses comunes de la
humanidad.

30. Al paso que se progresa en la esfera del desarme
nuclear, hay otro aspecto del problema del desarme al
que, a mi juicio, se ha prestado demasiado poca aten
ción en los últimos años. La cuestión de las armas quí
micas y biológicas' se ha visto eclipsada por la de las ar
masnuclear~s, que tienen un poder destructivo varias
veces superior en magnitud al de aquéllas. Con todo, las
armas químicas y biológicas son también de gran poder
destructivo y causan horror universal. En algunos aspec
tos, acaso sean incluso más peligrosas que las nucleares
ya que no precisan el empleo de los enormes recursos
financieros y cien,tíficos exigidos por éstas. Casi todos
los países, incluidos. los pequeños y en vías de des
arr<>llo. pueden tener a su alcance esas armas, de fa
briCación muy barata, rápida y secreta en pequeños
labóratorios'o fábricas. Este mismo hecho hace mucho
fuásdifícil elproblema del control y la inspección. Ade
m,.as, desde la aprobación el 17 de junio de 1925 del
Protocolo de Ginebra relativo a la prohibición en lague
rra4el ,empleo de gases, asfixiantes, tóxicos o similares
y eJe medios .'. bacteriológicos, se han registrado muchos
.avaq~~s'<:i~ntífi~os.y técnicos· y, logrado muchasmejo
¡raS"SI cabe est~palabra, en lo, relativo a las armas
.q~!rpi53'~y,biológicas,. <;o~'.'10 ,que se han creado nuevas
,~~t.1J,~Gl9ne~'.y'. n1J,~Vo~problemas. ,De una parte, ha au
·m~~do,grandelt1ent.e~lpoderde'esasarmaspara infli-

gir inimaginables sufrimientos y enfermedades y la
muerte de un número cada vez mayor de seres huma
nos; de otra, hay una tendencia creciente a emplear al
gunos productos químicos para reprimir disturbios de
la población civil y una inclinación peligrosa a admitir
su empleo de algún modo en la guerra convencional.

31. Hace dos años, en su resolución 2162 B (XXI),
la Asamblea General pidió el estricto cumplimiento por
todos los Estados de los principios y objetivos del Pro
tocolo de Ginebra de 1925, condenó todos los actos con
trarios a esos objetivos e invitó a todos los Estados a
adherirse al Protocolo. Una vez más ,deseo sumar mi
voz a la de quienes han instado al pronto y cabal cum
plimiento de tal resolución. Creo, sin embargo, que se
necesita mucho más.

32. En los veintitrés años de existencia de las Nacio
nes Unidas, no ha habido nunca en ninguno de sus ór
ganos un debate a fondo de los problemas planteados
por las armas químicas y biológicas, ni se ha realizado
un estudio minucioso de ellas. Recientemente se ha pres
tado mayor atención al asunto y parece haber llegado la
hora de tratarlo en forma más cabal. Celebro por ello
la recomendación hecha por la Conferencia del Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones a la Asamblea Ge
neral de que el Secretario General designe un grupo
de expertos para estudiar los efectos del posible uso de
los medios de guerra químicos y bacteriológicos. Creo
que tal estudio, en el que se explorarían y sopesarían
los peligros de esas armas, sería ahora una empresa muy
útil. Podría llamar la atención sobre una materia en la
que se multiplican unos riesgos que el público parece
ignorar cada vez más. Podría servir asimismo para acla
rar varios extremos de una cuestión que cada vez se ha
hecho más compleja. Evidentemente, un conocimiento
más amplio y profundo de los peligros que entrañan esas
armas podría constituir un elemento importante para
saber la mejor forma de hacerles frente.

m. Espacio ultraterrestre

33. El primer decenio de exploración del espacio
ultraterrestre ha mostrado, en forma sumamente con
vincente, los progresos notables que se han realizado
en la conquista de ese ámbito. Las realizaciones extra
ordinarias de las dos principales Potencias espaciales,
los Estados Unidos y la Unión Soviética, prueban los
gigantescos avances de la ciencia y la tecnología espacia
les. Celebro esas realizaciones ya que sirven no sólo a
los intereses nacionales sino también a los intereses co
mpnes de todos los países. Al mismo tiempo me per
mito hacer votos por que los. progresos logrados por las
principales Potencias espaciales y por otros muchos paí
ses en la esfera de la ciencia y la tecnología espaciales
contribuyan al adelanto económico y social del liombl'e.

34. Ello sólo será posible si se lleva adelante y re
fuerza la íntima cooperación lograda entre las dos prin
cipales Potencias espaciales y entre ellas y los demás
países, tanto en el seno de las Naciones Unidas y los or
ganismos especializados interesados como con carácter
bilateral. Por reconocer esa necesidad vital, las Nacio
nes Unidas tomaron la iniciativa de convocar con sus
auspicios una conferencia internacional a fin de asegu
rar l~ participación amplia y total de todos los Estados
en la exploración del espado ttltraterrestre.

35. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
,Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos ~e impuso la· tarea de examinar los be-
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neficios prácticos que podían obtenerse de la investiga
ción y la exploración del espacio sobre In base de rea
lizaciones técnicas y científicas, así como la medida en
que los paises no espaciales, especialmente los países en
desarrollo, podían disfrutar de esos beneficios y parti
cipar en la cooperación internacional en las actividades
espaciales. En muchos de los trabajos valiosos presen
tados a la Conferencia se ha señalado que, aunque se
ignoran aún todos los beneficios que cabe esperar de la
tecnología espacial, la exploración del espacio ultrate
rrestre tiene repercusiones profundas en muchos aspee
tos de la vida en este planeta. Así, los adelantos en la es
fera de las comunicaciones espaciales, en particular en 10
que se refiere a la difusión de informaciones y a la edu
cación de las masas, pueden servir, por una parte, para
promover la colaboración internacional y, por otra, pue
den contribuir en forma significativa al progreso de los
países en desarrollo en el futuro inmediato. En la esfera
de la meteorología, programas tales como el de Vigilan
cia Meteorológica Mundial, bajo la dirección de la Or
ganización Meteorológica Mundial, contribuirán a fa
cilitar una observación meteorológica sistemática y even
tualmente a la modificación y el control del clima, con
los consiguientes beneficios para todos los países. Los
adelantos en materia de comunicaciones espaciales y de
meteorología, así como los satélites de estudio de los
recursos terrestres, se han concebido con el propósito
de ayudar en gran medida a la solución de los pro
blemas del desarrollo económico y social.

36. La Conferencia concedió especial importancia a la
necesidad de coordinar y estimular de manera constante
y eficaz el desarrollo de los programas bilaterales y mul
tilaterales existentes de enseñanza y formación en cien
cia espacial, particularmente los que se llevan a cabo
en los países en desarrollo. Había asimismo la necesidad
vital de fomentar y robustecer los esfuerzos de coopera
ción internacional en las actividades espaciales si se
deseaba que un mayor número de Estados participaran
en esas actividades. A este respecto, se reconoció que
incumbía a las organizaciones internacionales una res
ponsabilidad especial.

37. La Asamblea General tendrá a su consideración
en este período de sesiones un informe detallado de la
Conferencia. Me permito hacer votos por que éste no
sea más que un primer paso de divulgación de los bene
ficios prácticos de la exploración espacial y que en su
día llegue a traducirse en empresas prácticas conjuntas
que lleven los beneficios de la exploración del espacio a
todas las naciones. Un ejemplo de empresa en común
que ya apunta el camino de las Potencias no espacia
les en materia de cooperación internacional es la Es
tación Ecuatorial de Lanzamiento de Cohetes Sonda de
Thumba, en la India, patrocinada por las Naciones Uni
das. La inauguración de esa estación, que ya se encuen
tra en pleno funcionamiento, tuvo lu~ar este año. A este
respecto, he de señalar con satisfacción que la Asamblea,
en su último período de sesiones, hizo suya la decisión
de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos de designar un ~rupo de
hombres de ciencia para que visitaran la estación de co
hetes sonda de Mar del Plata, Argentina, cuando se en
cuentre en funcionamiento, a fin de informar a las
Naciones Unidas si reúne las condiciones necesarias pa
ra ser patrocinada por la Organización.

38. A fin de asegurar que todos los países, cualquie~

ra Que sea su grado de desarrollo económico, participen
de los beneficios prácticos de la exploración del espacio,

s
las actividades espaciales deben llevarse a cabo metódi
camente. Las Naciones Unidas han adoptado varias me
didas de importancia en tal sentido durante los últimos
años. El tratado sobre los principios que deben regir
las actividades de los Estados en la exploración y uti
lización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y
otros cuerpos celestes, que fue unánimemente aclamado
por la Asamblea General, entró en vigor el 10 de octu
bre de 1967, con lo que se estableció un régimen jurí
dico en este ámbito que, de otro modo, podría haberse
convertido en escenario de conflictos y disputas.

39. Durante el pasado año, las Naciones Unidas pro
siguieron su labor en este sentido y se dieron los últi
mos toques a las disposiciones del Acuerdo sobre el
salvamento y la devolución de astronautas y la restitu
ción de objetos lanzados al espacio ultraterrestre, que
fue l.ltlánimemente aprobado por la Asamblea en su úl
timo periodo de sesiones. Resulta alentador señalar que
ese Acuerdo, que fue abierto a la firma en abril del co
riente año en Londes, Moscú y Vvashington, ya ha sido
suscrito por más de cincuenta países.

40. Confío en que ese espíritu de colaboración con
tiníle manteniendo este nuevo ámbito como zona de paz
con un régimen de derecho. En particular, abrigo la es
peranza de que los actuales acuerdos se vean comple
mentados en breve con un acuerdo sobre la responsabili
dad por daños causados por objetos lanzados al espacio,
que la Organización e."amina actualmente. A este res
pecto, me es grato señalar también que la Unión Inter
cional de Telecomunicaciones convocará en 1970 una
conferencia con el objeto de proseguir su labor en ma
teria de regulación de frecuencias para las comunicacio
nes espaciales.

41. Espero que persista la tendencia actual a fin de
instituir un régimen que. promueva la paz y la coopera
ción en el espacio ultraterreste y que brinde ejemplos
provechosos para otras esferas que acaso exijan nue
vas disposiciones en el futuro inmediato.

IV. Mantenimiento de la paz

42. El año transcurrido desde la guerra de comien
zos de junio de 1967 ha sido de gran tirantez y frus
tración en el Oriente Medio. La guerra terminó rápi
damente, pero la cesación del fuego pedida por el Con
sejo de Seguridad ha sido con frecuencia violada por
una sucesión de incidentes armados de diversa grave
dad. Tal fue, en particular, el caso en los sectores Israel
Jordania y Canal de Suez. El Organismo de las Na
ciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua en Pa
lestina, aunque mutilado y desmembrado por los acon
tecimientos de junio de 1967, ha sido un factor impor
tante para impedir la escalación de la lucha, especial
mente al limitar el alcance de los incidentes y lograr
la cesación del fuego en cada caso concreto mediante las
disposiciones al efecto adoptadas en los sectores de Siria
y del Canal de Suez después de la guerra de junio. En
el sector de cesación del fuego Israel-Jordania, en el cual
debido a la falta de acuerdo entre las partes no ha sido
posible estacionar observadores de las Naciones Unidas,
los incidentes armados han tendido a ser más frecuen
tes y más graves. En efecto, el Consejo de Seguridad
ha tenido que reunirse en varias oportunidades como re
sultado de esos incidentes. He encarecido reiteradamen
te el estacionamiento de observadores en todos los sec
tores de cesación del fuego y he insistido en que esas
disposiciones de carácter práctico, que no prejuzgan



6

las pretensiones y posiciones dc las partes, beneficiarían
tanto a éstas como a las Naciones Unidas.

43. Es menester tener presentc, al e~aminar los an~
tecedenes de las múltiples y lamentables violaciones de
la cesación del fuego, que de un lado los sectores de
cesación del fuego en el Oriente Medio son zonas casi
enteramente sometidas a ocupación militar. La historia
demuestra que tales situaciones tienden a producir una
incidencia de actos de violencia superior a la normal.

44. A la luz de la situación en la zona del conflicto
de junio de 1967 y particularmente en los territorios
ocupados, estimé que era sumamente necesaria - y la
propuse - una segunda misión humanitaria al Oriente
Medio, especialmente a fin de cumplir con mi obliga
ción de informar en ,rirtud de la rrsolución 237 (1967)
del Consejo de Seguridad y de la resolución 2252
(ES-V) de la Asamblea General, que tratan de cuestio
nes humanitarias. Por 10 tanto, con gran decepción, tuve
que informar, el 31 de julio de 1968, al Consejo de Se
guridad y a la Asamblea General que mis esfuerzos a
este respecto habían resultado hasta el momento in
fructuosos.

45. La situación de los refugiados, desde la guerra
de junio, había empeorado aún más, y la tarea del Or
ganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente se había tornado en consecuencia más difícil.
En particular la escasez de fondos, alimentos, suminis
tros y equipo para atender las situaciones de emergencia
ha sido en algunas ocasiones aguda. Teniendo presente
esto, hice dos llamamientos a los gobiernos para que
aportaran contribuciones especiales, uno de ellos el 2 de
marzo de 1968, para obtener fondos y más tiendas de
campaña, y el otro el 30 de abril de 1968, conjuntamente
con el Director General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a
fin de obtener víveres. Es de lamentar que no se haya
atendido ninguno de los dos llamamientos en la medida
esperada.

46. Las esperanzas de progreso en la tarea de aliviar
las tensiones en el Oriente Medio y de evitar los con
flictos mediante la solución de los principales problemas
entre los Estados árabes e Israel se han concentrado en
Jos esfuerzos de mi Representante Especial en el Orien
te Medio, el Embajador Gunnar Jarring. Por su natu
raleza misma, esos esfuerzos deben ser confidenciales y
discretos. El Embajador Jarring ha 'seguido la política
de no hacer dec::Jaraciones públicas ni siquiera presentar
'informes sobre cuestiones de fondo mientras prosigue
sus esfuerzos. Sería igualmente inoportuno que en este
momento yo examinara cuestiones de fondo relaciona
'das con la misión Jarring. Sin embargo, tal vez sea pro
vechoso hacer algunos comentarios generales a esta al
'tura de dicha misión, en el contexto de la situación im
perante en el Oriente Medio, y también en el contexto
más amplio de la intervención de las Naciones Unidas
en la misma.

47. La resolución 242 (1967), aprobada unánime
mente por el Consejo de Seguridad el 22 de noviembre
.de 1967,fue en sí misma un éxito considerable y sirvió
lde base 'para un enfoque constructivo y pacífico, tanto
.por, 'las partes como por la comunidad internacional, de
.los agudos -problemas del Oriente Medio. La resolución
.preveía la·designación de 'un Representante Especial con
-objeto-de' "esfablecer y mantener contactos con los Es
¡tados'.interesados a .fin de promover un acuerdo y de

ayudar en los esfuerzos para lograr una solución paci
fica y aceptada". Era esa una grave responsabilidad
para ser asumida por un hombre pero, desde el punto
de vista pr!\ctico, era la mús acertada de las opCiones,
evidentcmente limitadas.

48. Los esfuerzos infatigables, persistentes e inte
ligentes dcl Embajador Jarring durante los (tltimos
nueve meses han justificado sobradamente la confianza
dcpositada en él por mí )' por el Consejo de Seguridad.
Nadie ha puesto jamtls en duda la dificultad y comple
jidad e~trelllas de los problcmas a los que el Embaja
dor Jarring ha tenido que hacer frente, y desde luego
ninguna persona sensata podría haber esperado solucio
nes rápidas o milagrosas. No me sorprende, aunque me
decepciona, el que, a pesar de los esfuerzos incesantes
del Embajador Jarring, la promesa de la resolución
del 22 de novicmbre no se haya todavía cmnplido en un
grado digno de mención. La situación básica en el
Oriente lVledio, aun en 10 que se refiere a un principio
de solución, continúa siendo en gran parte la misma que
hace ocho mcses. Hasta ahora, el (mico punto en que
ha habido un claro acucrdo entre todas las partes in
teresadas ha sido que el Embajador Jarring debe pro
seguir sus esfuerzos.

49. Ello es, ciertamente, un homenaje personal al
Embajador Jarring, )' es de esperar que sea también la
e~presión del deseo genuino de las partes de hallar una
solución pacifica. Por supuesto. la situación del Oriente
Medio lleva implícita la grandísima urgencia de lograr
un arreg-lo pacífico. Nadi~ comprende eso mejor que el
propio Embajador Jarring. En interés de la paz, las
Naciones Unidas no pueden tolerar que se prolongue
indefinidalllente la actual situación de falta de progreso
hacia una solución pacífica.

50. Los esfuerzos del Embajador Jarring en pro de
1m acuerdo entre las partes en la controversia del Orien
te Medio se han visto hasta ahora obstaculizados por el
desacuerdo entre esas partes acerca del procedimiento
que se ha de emplear para el examen de las cuestiones
de fondo. Una de las partes ha insistido en "negociacio
nes directas", con lo que, al parecer, se quiere decir una
confrontación, cara a cara, de ambas partes; la otra
parte ha rechazado, al menos inicialmente, el procedi
miento directo, pero se ha mostrado dispuesta a cele
brar en forma indirecta conversaciones de fondo sobre la
aplicación de la resolución, con el Embajador Jarring
como intermediario. Todos los esfuerzos del Embajador
Jarring resultarán infructuosos si no puede mantener
alguna forma de diálogo con ambas partes sobre las
cuestiones de fondo. Ese diálogo no puede ser prove
choso si una de las partes se refiere a las cuestiones de
fondo y la otra sólo a las de procedimiento.

51. La clave de un arreglo pacífico de las cuestiones
que dividen a Estados y pueblos y que llevan al con
flicto armado, o amenazan con hacerlo, es la negocia
ción. Con frecuencia es difícil, por motivos políticos o
de otra índole,JIevar a las partes en un conflicto a la
mesa de las negociaciones, y no existe certidumbre de
que, una vez allí, pueda lograrse el acuerdo en un plazo
razonable.

52. Las negociaciones pueden emprenderse de dis
tintas l11aneras. No existe fórmula fija para controlar
las. Un método viable en determinadas circunstancias
puede resultar enteramente inaplicable e inconveniente
'en otras. Evid~ntemente, el camino aprop'iado es el que
permita las 'negociaciones provechosas, ya sean directas



J'ltrodIfCció'J

o indirectas. Como norma general, me parece que debe
hacerse más hincapié en los resultados que en el pro
cedimiento.

53. En el momento de redactarse este texto se están
llevando a cabo tres distintas negociaciones de paz, cada
una de las cuales difiere de las demás en el procedimien
to adoptado. Dichas negociaciones son: las conversacio
nes preliminares sobre Viet-Nam que se celebran en
París; las conversaciones entre los dirigentes de las co
munidades chipriotas griega y turca en Chipre; y las
conversaciones sobre el Oriente Medio que está llc"an
do a cubo el Embajador Jarring.

54. Estas conversaciones difieren entre sí por la am
plitud de las iniciativas que toman las partes interesa
das, o una tercera, para llevarlas a cabo, directa o indi
rectamente, y por el grado de asistencia que presta a las
partes tina tercera, a medida que prosiguen las negocia
ciones. Como se recordará, las fructuosas conversacio
nes entre la India y el Paquistán, celebradas en Tash
kent en enero dc 1966, fueron organizadas gracias a los
buenos oficios de la Unión Soviética, cuyos representan
tes ayudaron a las dos partes en la realización de las
conversaciones. A este respccto, cabe recordar también
que las negociaciones celebradas en Rodas en 1949, que
dieron como resultado los acuerdos de armisticio general
entre los cuatro Estados árabes e Israel, fueron orga
nizadas por las Naciones Unidas. En Rodas las nego·
ciaciones en sí fueron fundamentalmente indirectas, las
partes respectivas se reunieron bajo la presidencia del
Mediador Interino para formalizar acuerdos, logrados
mediante conversaciones indirectas realizadas a través
de él.

55. Las partes en un conflicto dicen frecuentemen
te, en el Consejo de Seguridad y fuera de él, que aun
que las Naciones Unidas han logrado ciertos éxitos en
el mantenimiento de la paz en las zonas de conflicto, han
fracasado o están fracasando en el cumplimiento de su
obligación de resolver los problemas políticos que cons
tituyen la raíz de esos conflictos. Los que sostienen esas
opiniones tienden a pasar por alto la consideración ele
mental de que la primordial responsabilidad por el arre
glo pacífico de los conflictos corresponde inevitablemen
te a las propias partes y que, sin su cooperación y sus
esfuerzos, ninguna misión de paz de las Naciones Uni
das, por hábilmente que se lleve a cabo o por fuerte que
sea el apoyo con que cuente, puede tener esperanzas de
éxito. Por otra parte, si existe esa cooperación, la asis
tencia de las Naciones Unidas puede ser inestimable. En
ninguna parte es esto más cierto que en el Oriente
Medio.

*
* *

56. Tras cuatro años de tensión y de conflictos, du
rante los cuales la situación de Chipre fue dominada en
una medida no despreciuble gracias a los esfuerzos de
la Fuerza de las Naciones Unidas para el mantenimien
to dc la paz, se han producido en la isla en los últimos
meses varios acontecimientos extraordinariamente im
portantes y prometedores. Los choques armados ocurri
dos en Ayios Theodhoros y Kophinou en novicmbre de
1967 habían llevado el enfrentamiento entre ambas co
munidades a una situación explosiva y durante algún
tiempo esa situación amenazó incluso con perturbar
la paz internacional en el Mediterráneo oriental. Sin
embargo, prevalecieron opiniones más prudentes y, co
mo resultado de intensos esfuerzos diplomáticos que
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incluyeron tres llamamientos dirigidos por mi a las par
tes, ¡;:eclió el peligro de guerra y se llegó a un arreglo
en virtud del cual el excedente de personal armado
griego y turco de los respectivos contingentes naciona
les seria retirado de Chipre.

57. Desde comienzos de 1968 se ha registrado un
constante alivio de la tensión señalado por crecientes
contactos entre los chipriotas griegos y turcos, una re
ducción muy importante de los tiroteos y otros inciden
tes entre las comunidades, )' un considerable esfucrzo
del Gobierno para reintegrar al país a la normalidad
mediante la eliminación de las restricciones económicas
y la concesión de plena libcrtad de movimientos a los
chipriotas turcos.

58. En este ambiente m{ls propicio, mi Represen
tante Especial ha podido organizar conversaciones di
rectas cntre las comunidades, es decir, los primeros con
tactos de estc tipo dignos de mención en cuatro años
y medio. Esas convcrsaciones, que comenzaron a prin
cipios de junio del año en curso, han sido hasta ahora
alentadoras. Desde luego, quedan muchas dificultades
pOlo superar, y los participantes en tas conversaciones y
otros dirigentes de ambas comunidades tcndri\ll que
continuar dando grandes muestras de visión po{itica,
tolerancia y comprensión mutua si se quieren lograr
resultados duraderos y firmes. No obstante, aun apre
ciando plenamente las dificultades, puede decirse que en
Chipre parece existir ahora cierta promesa cfectiva dc
progreso hacia una solución.

59. La Fucrza de las Naciones Unidas para el man
tenimiento de la paz hará, por supuesto, cuanto le sea
posiblc dentro de sus atribuciones por ayudar a las par
tes a promover el retorno a la normalidad total, y los
buenos oficios del Secretario General continuarán, ya
sea directamente o por intermedio de mi Representante
Especial, a disposición de las partes para intentar lle
gar a un arreglo pacifico del problema de Olipre.

60. No obstante, me considero obligado a advertir
a las partes en la controversia de Chipre que es necesa
rio acelerar la solución del problema, porque la situa
ción financicra de la UNFICYP, ha seguido empeoran
do y el déficit de esta operación es actualmente de unos
13.586.000 dólares. En mis informes periódicos al Con
sejo de Seguridad sobre la operación en Chipre, he su
brayado reiteradamente el método poco satisfactorio
adoptado por el Consejo de Seguridad para la finan
ciación de la UNFICYP, pero hasta ahora no se ha
tomado medida alguna para remediar esa situación. Por
lo tanto, creo que es mi deber advertir nuevamente, y
en particular a las partes en la controversia de Chipre,
que la Fuerza de las Naciones Unidas para el manteni
miento de la paz no puede, en esas circunstancias, per
manecer mucho tiempo más en la isla, y que se apro
xima rápidamente el momento en que tal vez sea ne
cesario adoptar medidas enérgicas, que podrán llegar
hasta el retiro de la Fuerza.

v. Desarrollo económico ysocial

61. La marcha de los trabajos preliminares del se
gundo Decenio para el.Desarrollo ha dado oportunidad
para efectuar un provechoso examen de conciencia res
pecto de las realizaciones y decepciones del primer De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que
ahora toca a su fin. A decir verdad, la mayoría de los
problemas esenciales con que se enfrenta la comunidad
mundial no difieren fundamentalmente de los que se
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analizaron a principios del decenio de 1960. a saber, la
ecuación nlimentos-poblacil\n, la educación. la transmi
sión de la ciencia y la tecnología. la movilización de los
recursos financieros, las cuestiones monetarias y la es
trategia genernl para el desarrollo. Sin embargo. se han
identificado con Im\s claridad las deficiencius y dese
quilibrios, y es evidente que en n1\lchas dc estas esferas
se ha comenzado a introducir cambios )' que, en algu
nos casos. se han abierto vcrdaderas brcchas.

62. Una gran parte de la población mundial contin(m
sumida en un nivel de vida inadccuado e iuaceptnble
y a juzgar por el actual ritmo de crecimiento del pro
ducto nacional bruto dc llluchos paíscs cn desarrollo no
hay razones pam sentirse optimista. Una situación como
ésta justifica amplim\\cnte los esfucrzos concertados que
ahora se proycctan Cll cl marco del sc~undo Dcccnio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

63. En su recicnte período de sesiones celebrado en
Gincbra, el Consejo Económico y Social adoptó las me
didas necesarias para acclerar los trabajos prcliminares
e intensificar los esfuerzos nacionales e intcrnacionales
encaminados a formular una política intcrnacional di
mímica para el decenio de 1970. En el curso de los dcba
tcs sc hicieron algunas sugerencias valiosas con miras
a mejorar la estr~lctura demasiado simplificada que se
estubleció a principios del decenio de 1960. elaborar un
conjunto m1ls diversificado de hipótesis y organizar un
mecanismo que permitiría medir los progresos y deter
minar las dcficiencias durante la fase de ejecución. Tam
bién deben adoptarse providencias para tener al pú
blico al corriente de los fines y objetivos y de los pro
blemas que se planteen durante ese periodo. En una
época en que ha parecido declinar el interés por las ac
tividades de las Naciones Unidas y por el concepto de la
responsabilidad colectiva en el ámbito del desarrollo
económico, reviste más importancia que nunca intere
snr no sólo a los gobiernos, sino también a la opinión
pública, en la preparación y. posteriormente. cn la eje
cución de una estrutegia para el próximo decenio.

64. En el futuro inmediato, el tema del segundo De
cenio para el Desarrollo ocupar{l un lugar prominente en
el programa de muchos órganos de lus Naciones Uni
das. En efecto, los esfuerzos que ahora se despliegan
bien pueden llegar a constituir ttll jalón en el proceso
de cooperación entre organismos, pues varios de ellos
están coordinando más que nunca sus esfuerzos para
armonizar p'untos de vista en mi plano técnicamente
complejo. .

65. En esta etapa, quisiera destacar la importancia
de la función que desempeñarán las comisiones econó
micas reg-ionales en la ejecución de una estrategia glo
bal como la que entrañan los objetivos del segundo De
cenio para el Desarrollo.

66.· En el pasado año las comisiones económicas re
gionales han demostrado nuevamente su eficacia como
instrumentos indispensables de las Naciones Unidas en
los esfuerzos en pro del desarrollo económico y social,.
especialmente en cuanto se refiere a los países en des
arrollo. Creo que ahora nos encontramos en los umbra
les de una nueva etapa de descentralización administra
ti.va. Las comisiones, que están en estrecho contacto con
las condiciones locales y al tanto de las necesidades del
momento, actuarán como centros de iniciativa y facili
t~rárt la ejecltciórt de la política de las Naciones Uni
das. Acasó sea más fácil concretar en el plano regional
u"acómbinaeión apropiada de la: formulación de la po-
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lítica con las actividades opcracionales. Lns tres comi
siones CII)'OS tmbnjos tienen relación c(ln los paises en
deslU'rollo - la Comisión Económica para Africa. la
ComisiólI Económica para América Latina y la Comi
sión Económica Imm Asia y el Lcjano Oriente - han
pllesto particular empeño cn promover programas pum
acelerar el progreso económico)' social de los paises más
pobres y menos desarrotlndos. Es preciso analizar a
fondo la cllcstión de las formas tmis a<1cclmdas de asis
timcia extema. El Programa de lus Naciones Unidas
para el Desm'rotlo podda colaborar ('n la Msq\wdn de
medios para dar alguna prioridad a las necesidades de
los paises menos desarrollados.

67. Ello podría hacerse cn el marco del estudio que
en mateda de capacidad ha emprendido el Programa. y
ql1l' va hi.' encomiado como un esfUerzo para reevaluaI'
la actuación dd sistema de las Naciones Uuidas en un
amplio sector de sus actividades de cooperncitln técnica
y de preinversión. Para este fin tal vcz también podrían
utilizarse. con cadcter priol'itario, los recursos del Fon
do para el Desarrollo de la Capitulización.

68. El pl'imer aiio del Fondo para cl Desarrollo de
la Capitalización ha sido desalentador. Dados los resul
tados de la primera Conferencia sobre promesas de
contribuciones, el nivel de recursos no ha permitido
que el Administrador del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo iniciara las operaciones del
Fondo. Para el 18 de octubre de 1968 se ha convocado
a una segunda Conferencia de promesas de contribll~
ciones, y en su período de sesiones celebrado reciente
mente en Ginebra, el Consejo Económico y Social ex
presó la esperanza - que comparto - de que los go
biernos de los Estados Micmbros adoptaran las dispo
siciones necesarias para participar en la Conferencia.

*
* *

69. Las cosechas de trigo sin precedentes y los in
comparables rendimientos del arroz y del maíz dUl'ante
el año pasado dieron pábulo a pronósticos de victoria
en la carrera entre los alimentos y la población. Algu
nos expertos estiman actualmente que el Illundo snb
desarrollado se encuentra a la puerta de una revolución
agrícola que podría ser decisiva para la humanidud, y
como anuncios de esa revoluci6n señalan los prog'resos
realizados en las prúcticas ¿\grícolas y en las actitudes
humanas. Sin embargo, el problema demogrúfico sigue
constituyendo Un importante motivo de ansiedad, que se
debe enfocar en un contexto mucho mús amplio que el
de la ecuación alimentos-población. Estún adel11l1s los
problemas concernientes de la educación, el empleo y la
prestación de mnchos servicios esenciales. La cuestión
del crecimieno demogrilfico sólo recientementc se ha
planteado como fenómeno crítico y apremiante y, a pe
sar de la multitud de problemas que aún quedan por
resolver, en muchas partes del mundo se han enunciado
nuevas idcas a este respecto. La adopci6n umínime por
la Asamblea General de la resolución 2211 (XXI), del
17 de diciembre de 1966, relativa al crecimiento demo
gráfico y el desarrollo económico. fue un acontecimiento
decisivo en el reconocimiento de la gravedad de los pro
blemas demográficos y de la necesidad de actnar con
celeridad en la ejecución del programa ampliado reco
mendado por la Comisión de Población. Los gobiernos
de una veintena de paises en desarrollo hml resuelto
ya adoptar normas y medidas para moderar el creci
miento demográfico. y otros paises en desarrollo esbin
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estudiando la ndopeión de normns similnrcs. En su ma
yoda. los progrnmns nacionnlcs de planificación de la
familia formnn parte integrante de los planes naciona~
les de desarrollo cconómico y socinl.

70. Sin emhar~(), el proceso de transformación de la
actitud tI'adicional n'spccto de la familia SCI':\ lento. ~.
los ohslúculos que se plantean no POclrilll ser superados
a corto plazo. Sólo hemos establccidCl d primer jalón
de un lar~o camino, y tenkndo esto pr<.'s~nte debicl'amos
íW~\tit· rl'forzando d pl'o~ramu de las Nncioncs Uuidas
('n matcria de población, respondiendo a la iniciativa
d(' los Estndos Miembros, Me siento complacido por las
cont rihuriont's rl'cihidas hasta la fecha con destiuo al
Fondo Fiduci:\l'io para Actividades en materia de Po
hladón. que rcsolví establecer en julio de 1967. Abri~o
la eSI)('ramm de que podr:\ disponcrse de mayores recllr
sos para coadyuvar aún mús al forta1ccimiento de la
asist('nl'1a de las Naciones Unidas en esta esfl'm. espe
l'iahnente en los planos regional y local. lo cual sería
ITeihido con henl'pl:\cito por un número cada vez mayor
de gohiernos.

71. Aun CItando Sl' realizaran los pronósticos m:ís
optimistas de una disminución en la tasa de crecimiento
<1L-mog'l'lífico y los pronósticos m:ís alentadores de un
importante aumento en la producción de alimentos. mi
llones de seres seguiríau padeciendo los efectos de la
mnlnutridón. En parte ello se dehe a la constante in
suficiencin del sumiuistro de proteíuas. Afortunadamen
te. cada vez se presta lmí!> atención al problema de las
proteínas en los países en desarrollo. donde poco a poco
se ha hecho evidente que lo inadecuado de su consumo
entmña el riesgo de entorpecer el desarrollo. Muchos
países seguil'Íl1l teniendo un rflpido crecimiento demo
g-r:Hiro. fenómeno que entmña neces:1l'iamente aumen
tos en los g-rnpos m:ís ióvenes de la población. Este es
d caso en Olle el llrohlem:t de las proteínas reviste m:\s
g-ra,,('c1ad. la illsllficklll'ia de proteínas en las mujeres
emhara71\(las. en los niños pequeños v los niños en edad
preescolar produce un desarrollo físico defl'cltloso y.
mllY prohahkmente. retardos mentales que no pueden
subsanarse. El ata~ue concertado contm el prohlema de
las protl'ínas entraña. por una parte. normas y prog-ra
mns sólid:tmente prenarndos en materia de investilTación
" desa1"rollo. producción a!"ricola " elahorad()11 indus
tria1. Por otra parte. requiere una distrill11ción eficaz
que permita introducir cambios en los háhitos alimen
tarios v en la modalidad del consumo de alimentos. así
como mejorar la formnción en tll1tr;("ión (1" los médicos
y otro personal trcnico v tnmbién del l)Iíblico en g-ene
ral. 'Estns condusiones fUl'ron transmitidas a In Asam
l>1<-a Gl'11ernl el año pasado. y la Asamblea solidtó que
se o1>tuviese información de los gobiernos. r.a c1ocumcn
tación recihida indica (lne si hien alg-unos g-ohiernos tie
nen candencia del prohlema de las nroteínas en sus oaí
ses" han comenzado a hU'1cnr su solución. otros g-obier
nos' se ven imnosibilitados de adontar lns nl('(lidas ne
cesarias y resolver torlas las complejidades ql1e el pro
blema entraña. Asimismo. cada vez sr comnremle más
que el rflpido prog-reso hacia la soluci6n (!PI nrohlcma
de las proteínas en los planos nacional e internncional
sólo podrá log-rarse clH'llldo ese prohlema sl'a oh;eto de
la constante preocupaci6n de los más altos órg-nnos rec
torl'S v ejecutivos, ~r cuando los org-anismos (';I'lltíficos
y técnicos puedan deiar de actuar en el aislamiento y
ajenos a la corriente g-eneral del desarrollo" la moder
Ilizaci6n. En vista de que va sr cuenta con un cOl1sidl'ra
ble volumen de información científica y técnica sobre las

proteinas, sc planten la crilicn necesidad de un fuerte
npo)'o polltico para logmr In intcgración de los nspcctos
:\(lministl'lltivos. económicos, sociales ... cicntíficos, Aca
so ha llegado el momento de formuiar un nuevo cn
foque det"problcmn de las protcinns. en que se prc"ean
lIlHl Íllnción catalizadora para las Naciones Unidas, un
mecanismo para estimular mm acción mils cnérgica de
los gobiel'llos )' una intensificación de los csfucrl,os de
las di"c\'sas organizacioncs del sistclllll de las Nncio
ncs Unidas.

** *
72. Crco firmemente qlle no 10g-r:H'(,,'mos reforzar

nllcstro programa econ6mico en la medida deseada si no
adoptamos disposiciones para mejol'nr nuestros proce
dimientos de progrnmacUm ~. de preparación de presu
puestos. Teniendo esto en cuenta, y atendicndo a las re
solllcioncs del Cousejo ECOll(lmico y Social y a las re
comendaciones del Comité Especial de expertos encar
gado de examinar las finanzas de las Nacion<.'s Unidas
" d(~ los organismos especializados. en los tres 1'I1timos
años he tonlado varias medidas con miras a facilitar el
desarrollo de un sistema integrado de planificación a
largo plazo, fonnulación de programas y presentación
de presupuestos. Desde 1966 he presentado anualmente
al Comité encargado del Programa y de la Coordina
ción un informe sobre el programa de trabajo de las
Naciones Unidas en materia económica. social " de de
rechos humanos y sus consecuencias presnpuestarias,

i3. Este informe consiste en un examen general del
progTama de trabajo en ('stas esferas, con indicación de
los gastos del año anterior, los gastos autorizados para
el año en cmso )' mis propuestas para el año sig-uiente.
En adiciones separadas, se suministra información deta
llada sobre el programa de trabajo en las diferentes es
feras principales de actividad, incluso listas de los pro
yectos v datos sohre <.'1 personal necesario pam su eje
cución 'cxpl'esados en meses-hombre, descripciones de
los proyectos importantes y reSlnnenes de las activida
des de ias principales dependencias orgánicas que traba
jan en asnntos económicos y sociales. Cabe Nlpemr que
estos esfuerzos dirigidos a asegnrar nna relación más
estrecha entre los ,)rocesos de formulación de progra
mas )' de preparación de presupuestos contribuyan en
mayor medida a resolver la dicotomia existt'nte. Con
fío en one se establezca una coordinacibn m{\s intima en
tre el.Comité encargado del Progranm y de la Coordi
nación y la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto. la cllal nodria lograrse efec-
tuando ajustes en el calendario de reuniones~ .

74. En 196i se introdujeron modificaciones signifi
cativas en la forma del presupuesto de las Naciones
Unidas, que se reseíian ell mi p1'('úmbulo del proyecto
de presupuesto para 1968. En el proye~to de presupues
to para 1969 se efectuaron nuevos a1ustes para rela
cionar directamente la información incluida en él con el
informe sobre el programa de trabajo suministrado al
Comité encargado del Pro~rnma v de la Coordinación
y al Conscio:~ A comienzos de 1968 se estableció un
grllpo interno de r~,:isión inl:egrado por fundonarios
superiores de la Of¡cma del Contt'alor y del Departa
mento de Asuntos Económicos y Sodalcs. El g-rUl)O se
ha ocnpado dd prog-rama en SU totalidad. inC'l l1so de las
acl:ivirlndes financiadas con recursos extrapresllpuesta
rios. v ha tomado Ins primeras medidas para aplicar téc
nicas' de preparación de prOfl'rnmas y presupuestos al
evaluar el alimento mínimo neto de recursos que se ne-
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cesitará para satisfacer las exigencias de la Secretaria
en el próximo año resultantes de las decisiones de los
órganos encargados de formular programas. Se espera
que la tarea de este grupo, que ha sido de gran ayuda
para mi, también sea útil para el Comité encargado del
Programa y de la Coordinación '1 para la Comisión Con
sultiva en Asuntos AdministratIVos y de Presupuesto.

75. L'l mayor integración de la planificación, pro
gramación y preparación de presupuestos a que se alude
en la resolución 1275 (XLIII) del Consejo Económico
y Social en la resolución 2370 (XXII) de la Asamblea
General requerirá nuevos trabajos, tanto en la Secre
taria como en el Comité encargado del Programa y de
la Coordinación, para lograr un sistema integrado que
aumente la eficacia de la contribución que las Nacio
nes Unidas pueden aportar al segundo Decenio para
el Desarrollo sentando un criterio más racional para la
determinación de objetivos y brindando una oportuni
dad para eligir distintos cursos de acción y para selec
cionar programas capaces de cumplir esos objetivos.

76. El año pasado ha sido testigo de un aumento,
tanto en cantidad como en calidad, de la cooperación
entre las organizaciones que forman el sistema de las
Naciones Unidas. El Comité Administrativo de Coor
dinación ha desempeñado un papel importante en gran
parte de estas actividades, brindando el marco para las
consultas y la acción necesarias, facilitando los contactos
entre las organizaciones interesadas y estimulando sus
ideas. En materia de población y de educación agríco
la se han sentado las bases para nuevas relaciones de
cooperación; 10 mismo cabe decir de otras dos esferas
de acción internacional, en rápido crecimiento - la or
denación y utilización de los recursos del mar y el des
arrollo industrial -, en las que hace un año había cier
ta inseguridad en cuanto se refiere a la competencia, e
incluso rozamientos entre organismos. Se han tomado
otras medidas para crear un mecanismo y técnicas ade
cuados pata evaluar las operaciones sobre el terreno.
A pedido del Comité ampliado encargado del Progra
ma y de la Coordinación, la Secretaría de las Naciones
Unidas, en. consulta con el personal de los organismos
y programas pertinentes, ha preparado una extensa do
cumentación que comprende un examen provisional de
toda la gama de actividades económicas y sociales del
sistema de las Naciones Unidas,. un proyecto de manual
unificado de criterios y procedimientos para solicitar
asistencia para el desarrollo económico y social, y obser
vaciones sobre Una larga serie de. cuestiones a las que
el Comité Ampliado se propon~, prestar especial aten
ción. Confío en que esta doc.umentación facilitará el
examen general que. ha de efel:tuar el Comité en cum
plimiento de la resolución 21138 (XXI) de la Asam
blea General.

?7. Merece ntendón especial la creciente importan
cia de las reuniones periódicas de los Secretarios Eje
~tttivos de las comisiones económicas regionales celebra
das baj() la presidencia del Secretario General Adjunto
enca~gado de· Asttntos Económicos y Sociales. La reco
mendación hecha t'or la Asamblea en su. resolución 1823'
(XVIl),en el sentido d,e que el Secretario General si
gUiera. orgahinz~ndo. las· reuniones de Secretarios Eje-'
cutJvC?S',' 'pare~e pl~n;tmente justificada. Estas reuniones,
se 'ha'o convertido./en un' 'rnedio .vital; no sólo para la
cÓ9rdiria.~ión. de las ,actividades ~conómicas· y sociales d~'
bis Naciones Unidas' dentro del marco de una descen
fralizáción" funcional ritásequilibrada entre' ~l Depar
tarriertto' 'de Asúntds Económici>sy Sociales y las co-
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misiones económicas regionales, sino también para lo
grar una mayor eficacia en la cooperación entre las mis
mas y otros organismos de las Naciones Unidas, en par
ticular la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial y el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, con la participa
ción, cuando corresponda, de otros organismos tales
como la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, la Organización Inter
nacional del Trabajo y el Acuerdo General sobre Aran
celes Aduaneros y Comercio. Tal instrumento para
afianzar la coordinación y la cooperación es esencial si
se quiere que en los programas y las medidas concerta
das se tenga suficientemente en cuenta el papel que ne
cesariamente deben desempeñar los órganos regionales
en muchos aspectos de las actividades económicas y
sociales.

78. Con respecto a la coordinación en materia ad
ministrativa y presupuestaria, todos los esfuerzos del
año pasado se han dirigido principalmente a aplicar las
recomendaciones del Comite Especial de expertos en
cargado de examinar las finanzas de las Naciones Uni
das y de los organismos especializados. Mucho se ha
hecho ya a este respecto por los organismos separada y
colectivamente mediante consultas entre ellos. Se ha
creado la Dependencia Común de Inspección, y sus
miembros han entablado relaciones con el Comité Ad
ministrativo de Coordinación y se mantienen en estre
cho contacto con las administraciones de cada organis
mo. Confío en que, sin perjuicio de actuar con completa
independencia, puedan contribuir sustancialmente a la
solución de muchos problemas, no sólo de las Nacio
nes Unidas propiamente dichas y de los distintos orga
nismos, sino también los que son comunes a varias or
ganizaciones. Se ha establecido un Comité de usuarios
de computadoras para asegurar la má.'cima utilización
de esas instalaciones en Ginebra, por las organizaciones
de las Naciones Unidas, y para establecer una coordina
ción y cooperación entre los organismos en cuestiones
de interés general relativas a computadoras.

79. Las reuniones conjuntas de este año del Comité'
Administrativo'de Coordinación con el Comité Amplia
do encargado del Programa y de la Coordinación y los
miembros de la Mesa del Consejo Económico y Social,
celebradas en Bucarest a comienzos de julio por invi
tación del Gobierno de Rumania, se concentraron en al
gunos de los temas más importantes que examinaría el
Consejo durante su período de sesiones del verano, in
cluso ,los preparativos del próximo Decenio para el
Desarrollo, el aprovechamiento y utilización de los re-'
cursos humanos y la aplicación de las solicitudes' diri
gidas a los ,organismos especializados y a otras institu
ciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas en conformidad con la resolución 2311 (XXII)
de la Asamblea General, sobre cuestiones de 'descoloniza
ción. Creo que estas reuniones contribuyeron si~ifi

cativamente, una vez más, a una mayor comprensión y
cooperación entre los jefes ejecutivos de las organiza
ciones y programas de las Naciones Unidas por un lado;
y . los representantes gubernamentales superiores que
participan en las' tareas del Consejo por el otro.

SO:· Estos resultados alentadores. han recibido amplio
rec~modmiefito: Al· ~ism9 tiempo, observó una actitu.d
de preocupación"en muchas partes por ~l aumeq~o del
número deorg.anism<;>s. y programas que han sido crea
dosfundatnentalmente para llevar acabo actividades de
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coordinación o en los que las mismas desempeñan un
papel importante y crcciente, por el mayor ti".. !..J Y
documentación que se requieren para servirlos, y por la
complejidad y aun duplicación que los mismos suponen.
Es verdad que el aumento de las actividades del sistema
de las Naciones Unidas e.'l:ige como consecuencia una
coordinación cada vez mayor y más extendida si se
quieren dirigir los esfuerzos de las diferentes organi
zaciones hacia metas comunes y utilizar los recursos
disponibles de la mejor manera. Además, estas activi
dades de coordinación representan en gran medida esa
clase de examen crítico de conciencia en que debe em
peñarse constantemente una institución vigorosa.

81. La falta de cooperación y de coordinación entre
las organizaciones de las Naciones Unidas daría lugar
en esta etapa al derroche y podría incluso ser desastro
sa. Al mismo tiempo, podría ser contraproducente dedi
car demasiado tiempo y esfuerzo al estudio, discusión
y preparación de trabajos sobre cuestiones de coordi
nación, reales o potenciales, y no puedo disimular el
temor de que algunas de las actividades actuales supon-
gan ese peligro. .

82. Teniendo esto en cuenta, invitaré al Comité Ad
ministrativo de Coordinación a examinar y escudriñar
cuidadosamente el funcionamiento de las disposiciones
que rigen nuestras relaciones entre los organismos en
el plano de las secretarías, con miras a agilizar el sistema
y a eliminar todas las reuniones y la documentación in
necesarias. Creo que resultaría muy útil y alentador
para todo el sistema de las Naciones Unidas si la Asam
blea General y otros órganos intergubernamentales de
las Naciones Unidas encargados de la coordinación con
sideraran posible proceder al correspondiente examen de
las disposiciones referentes a coordinación en la esfera
de su competencia.

** *
83. Una parte esencial del cometido de las Naciones

Unidas en los asuntos mundiales consiste en apoyar
todos los intentos por cubrir la brecha cada vez más
ancha que separa a ricos y pobres, en especial mediante
una acción en el sector del comercio y el desarrollo. No
obstante, la comunidad mundial parece todavía renuen
te a dar los decisivos pasos necesarios para traducir en
medidas prácticas las altas aspiraciones proclamadas
por la primera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, en 1964. Este ha sido qui
zas el aspecto más sorprendente del segundo período de
sesiones de la Conferencia, celebrado en Nueva Delhi
a principios de este año, cuando se desperdició una gran
oportunidad de promover esas aspiraciones.

84. En Nueva Delhi, el esfuerzo concertado nece
sario para acometer eficazmente los problemas del sub
desarrollo no fue posible. De ahí que las realizaciones
del segundo período de sesiones de la Conferencia hayan
sido tan limitadas. De sus actuaciones y decisiones se
desprende que faltó la voluntad política de laborar por
una acción concertada, que constituye la palanca prin
c~pal para la cooperación económica internacional. Por
consiguiente, no se verificó el proceso decisivo, construc
tivo y sostenido de negociación, en el amplio sentido de
la palabra, y el afán de acción. tan patente durante los
preparativos de la Conferencia, se esfumó en las com
pleiidades de un mecanismo institucional pesado e
inadecuado.
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85. La falta de un consenso sobre medidas conver
gentes claramente definidas para su aplicación por los
países desarrollados y en desarrollo, a cuya apremian
te necesidad aludí en la introducción a mi memoria del
año pasado, es especialmente lamentable por cuanto la
Conferencia ya no pudo aportar una contribución sig
nificativa a la formulación de una estrategia global del
desarrollo. La eficacia y la influencia de las Naciones
Unidas pueden verse considerablemente menoscabadas
si el segundo Decenio para el Desarrollo no se basa en
la idea de que el desarrollo es un proceso complejo y
multiforme y de que la acción que se emprenda en uno
de sus frentes dependerá de la acción que paralelamente
se acometa en los demás. Esta, creo yo, es la esencia
de una estrategia global y, en este nuevo umbral de la
historia humana, reviste singular importancia el que los
gobiernos se empeñen por hacer el empleo más eficaz
posible de los recursos con ese fin.

86. En este sentido, consterna advertir la carga que
suponen unos gastos militares de tremendas proporcio
nes para los recursos disponibles en los países desarro
llados, que podrían ser la fuente de gran parte de la asis
tencia financiera requerida, y también en los propios
países que necesitan Con tanta urgencia esa asistencia.
Todos estos países parecen haber perdido de vista el
hecho de que, si trabajasen por eliminar la pobreza y las
necesidades en el mundo, harían una contribución au
ténticamente constructiva a su propia seguridad y a la
reducción de las causas fundamentales de la intranqui
lidad y la incertidumbre. Los miembros de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo recordarán que, en el primer período de sesiones de
la Conferencia, convinieron en que en los programas
de desarme se atendiera debidamente a los aspectos del
comercio. Abrigo el convencimiento de que una estra
tegia del desarrollo bien concebida. adecuadamente pre
parada y eficazmente aplicada adelantaría el día en que
los países podrían reducir sus armamentos, y de que las
economías netas resultantes superarían con creces el
costo de los actuales programas de desarrono.

87. La experiencia de los últimos años y de su se
gundo período de sesiones ha llevado a la Conferencia
al proceso de un examen crítico de conciencia. Los dis
tintos gobiernos y la secretaría de la UNCTAD han
dedicado últimamente mucha atención a la reforma ins
titucional. Conviene recordar a este respecto que la
Conferencia fue concebida desde el comienzo no sólo
como un foro en que los gobiernos formularían princi
pios y normas de comercio y desarrollo, sino también
como un mecanismo para poner en práctica esas nor
mas. Con todo, desde la creación de la Conferencia. la
discrepancia entre las metas y los objetivos generales
proclamados en los debates y su traducción en formas
prácticas de acción ha sido uno de los aspectos más des
corazonadores de la organización, que ha dado pie a un
creciente sentimiento de amargura v frustración. Se tra
ta de una situación que exig-e inmediata atención. puesto
que a esta" alturas cualquier demora en la aplicación
de una política dinámica de orden económico y social
puede empeorar aún más la suerte de muchos millones
de seres. La Conferencia, que encarna muchas de las
esperanzas y le2'ítimas aspiraciones de esa gente. debe
dejar de ser utilizada y - lo que es igualmente impor
tante - de ser considerada como un órgano pura o pre
dominantemente deliherativo: debe incorporar el' comer
cio a la causa del desarrollo y elaborar acuerdos con
ese fin.
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88. La Junta de Comercio y Desarrollo prestará sin
duda alguna la más seria atención a la evidente necesi
dad de fortalecer la {unción operacional de la Conferen
cia y evitar superposiciones y duplicaciones innecesarias
de esfuerzos con otras organizaciones. Una fuente de
nuevo vigor sería el reconocimiento de la importancia
que tiene para los países en desarrollo la cooperación
técnica en el sector del comercio, incluyendo para ello
a la Conferencia dentro del grupo de org~nismos que
participan en el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo. Otro de los aspectos que merece diligente
atención es el de la capacidad de la Conferencia para
ejercer plenamente las funciones que le incumben como
órgano central del sistema de organizaciones de las Na
ciones Unidas en la esfera del comercio y el desarrollo
y actuar inmediata, enérgica y prudentemente en 10 que
respecta a cuestiones concretas que atañen a los in
tereses de sus miembros. A este respecto tal vez habría
que proceder a una simplificación total de los procedi
mientos y métodos de trabajo, teniendo en cuenta para
ello la necesidad de establecer un equilibrio entre un
examen minucioso y una acción expedita.

89. La dispersión de recursos y esfuerzos, que resul
ta inevitablemente del hecho de que la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y el
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer
cio llevan a cabo programas paralelos de trabajo en va
rios sectores, se ha mitigado hasta cierto punto el. año
pasado mediante la creación por los dos órganos del
Centro de Comercio Internacional. Ahora bien, este
Centro no debe constituir un ejemplo aislado; pre
vias las necesarias instrucciones. las autoridades de la
UNCTAD y el GATT pueden ydeben buscar nuevas
oportunidades para una acción común o concertada, es
pecialmente por 10 que se refiere a la asistencia que am
bas pueden prestar a los países en desarrollo.

90. La fundación de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo fue motivada por
ideas mucho más duraderas que las actuales circuns
tancias y las deficiencias institucionales. Ahora bien, por
muy legítimos que sean sus principios y por muy prác
tico que sea su mecanismo, su éxito dependerá en defi
nitiva del apoyo que sus Estados miembros presten a
eSos principios y del empleo que hagan de ese meca
nismo.

*
* *

91. La movilización de los esfuerzos y recursos na
cionales para promover el desarrollo industrial refleja
el reconocimiento por los países en desarrollo de la im
portancia estratégica de la industrialización en el pro
ceso de desarrollo y su conciencia de 10 apremiante del
problema. Las perspectivas abiertas por la aplicación
de la c.ieneia y latecnología alientan las aspiraciones qe
las naciones que, mediante la industrialización. confían
en reducir la disparidad entre el nivel de vida de las
naciones económicamente avanzadas y el propio. La
~onciencia de que es preciso promover la industrializa
ción va acompañada en grado creciente de una concien
cia de la. magnitud de los problemas que deben re-
sQlverse: .

92.· El establecimiento de la Organización de las
Naciones Unidas 'para el Desarrollo Industrial por la
As.amblea General como órgano autónomo respondió a
la necesidad de un instrttlnento apropiado p~ra inten
sificar los esfuerzos internacionales en favor del des-
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arrollo industrial, especialmente en los países desarro
llados. Dicha organización ha orientado sus esfuerzos en
el sentido de asesorar a los países en desarrollo sobre
la política y las medidas requeridas para establecer y
ampliar su capacidad industrial y de prestarles asistencia
en las diversas esferas relacionadas con la industriali
zación. La Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial puede proporcionar el estímulo,
alentar la iniciativa y suministrar asistencia en varias
formas al adelanto industrial de los países en desarro
llo. Ahora bien, la labor fundamental corresponderá
siempre a los gobiernos interesados, si se quiere que sus
esfuerzos produzcan resultados proporcionados a la mag
nitud y urgencia del problema del desarrollo industrial.

93. Era de esperar que la creación de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial exigiría una serie de ajustes en los programas de
trabajo y en las relaciones con otras organizaciones, en
esferas vinculadas estrechamente con la industria.

94. La coordinación de esfuerzos por parte de todos
los órganos de las Naciones Unidas sigue siendo un re
quisito esencial que la Junta de Desarrollo Industrial
puso de relieve en su segundo período de sesiones. Las
conversaciones bilaterales entabladas cm: diversos or
ganismos especializados ya se han traducido en un am
plio grado de cooperación, incluso en la realización de
pr9gramas en comÍtn.

95. Se están desplegando esfuerzos paralelos con
respecto a las comisiones económicas regionales, espe
cialmente en lo que se refiere a programas futuros. Al
gunos de los asesores industriales, que estarán destaca
dos en las sedes de las comisiones económicas regiona
les, servirán de vínculo adicional en este esfuerzo co
mím. La labor de la ONUDI se orienta hacia una ar
monización de los enfoques nacionales y regionales de
la industrialización, que se consideran como aspectos
complementarios.

96. Un aspecto importante de la actividad de la
ONUDI en los próximos años consistirá en la formu
lación de una estrate~ia mundial del desarrollo indus
tríal para el decenio de 1970. La consideración primor
dial a este respecto será la cooperación con las comi
siones económicas regionales y los organismos especia
lizados a fin de establecer un críterio coordinado para
la planificación del segundo Decenio para el Desarrollo.
Esto resulta especialmente indicado en el caso de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación. En 10 fundamental, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indnstrial
ha tenido siempre conciencia de la falacia de considerar
el desarrollo agrícola y el industrial como sf'nrlas de
desarrollo alternativas Que imponen en los países en
desarrollo exigencias separadas y en pugna sobre sus
recursos. Esta organización ha considerado que ambos
son elementos complementarios y de apoyo mutuo en
el proceso de desarrollo.

97. El Simposio Internacional sobre Desarrollo In
dustrial v el Servicio de Promoción Inclustria1. celebra
dos simült~neamente en Atenas del 29 de noviemhre
al 19 de diciembre. proporcionaron una onortunidad
excelente para establecer un di:ílolro sumament.o necesa
rio v brovechoso entre los e'obiernos de los países des
arrollados y los de los países en desarrollo. ~sí como
también entre los representantesoYde la índu~tría v sec
tores conexos. Dichos contactos abarcaron una amplia
gama de temas relacionados con los diversos aspectos
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del proceso de industrialización en los países en des
arrollo. Los intercambios de opiniones y contactos ofi
ciosos efectuados entre las partes interesadas contribu
yeron mucho al establecimiento de una cooperación más
estrecha y una mejor comprensión mutua.

98. El año pasado también se estableció la sede de
la Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial en Viena. La organización ha tenido
la fortuna de contar con la cooperación más completa
de las autoridades federales y municipales. Viena está
adquiriendo rápidamente una posición internacional co
mo sede de grandes organismos internacionales y asien
to de reuniones y conferencias importantes de las Na
ciones Unidas.

99. De conformidad con las recomendaciones del
Simposio Internacional y de la Junta de Desarrollo In
dustrial, la secretaría de la ONUDI ha seguido procu
rando establecer relaciones estrechas no sólo con los go
biernos y autoridades de los países industrializados, sino
también con los círculos industriales, comerciales y fi
nancieros. El conocimiento y experiencia obtenidos de
dichos contactos será un medio útil para afrontar los
problemas suscitados por el proceso de industrialización.
Merced a tales esfuerzos se espera que la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
se convierta en un instrumento eficaz para el intercam
bi~ de tecnología industrhil que sirva de ayuda a los
paIses en desarrollo.

*
* *

100. En el actual Decenio para el Desarrollo se han
dado importantes pasos hacia la formulación de un cri
terio integrado del sistema de las Naciones Unidas con
respecto a la asistencia técnica y de preinversión. El
punto focal es el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, empresa en la que participan prác
ticamente todas las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas. El Programa está dedicado a un solo
obJetivo: aumentar la capacidad de desarrollo de los
países de bajos ingresos.

101. Los gobiernos de los países ricos y de los paí
ses pobres han acrecentado constantemente los recursos
del Programa, con 10 Que los gastos del mismo en pro
yectos han al' nentado de 26 millones de dólares en 1959
a los 176 millones de dólares en que se estiman los gas
tos del corriente año.

102. Mientras tanto, los propios gobiernos benefi
ciarios han aportado una contribución considerable para
sufragar el costo de los proyectos Que reciben acistencia
del Prog-rama. En 1959 esta contribución ascendió a cer
ca de 13 millones de dólares. V se espera que se apro
xime a los 200 millones de dólares en 1968. No obstan
te, el impacto del Programa ha sido attn mayor.

103. El cambio cuantitativo ha creado dificultades.
También ha permitido introducir mejoras cualitativas.
El criterio sigue siendo el de ocuparse de problemas
específicos, nacionales o regionales. Pero los problemas
que se enfrentan hov son de carácter más fundamental.
Además, ahora pueden ser tratados en grado más ade
cuado, separadamente o como partes de un todo
complejo.

104. .Al superar la asistencia del Programa la escala
puramente marginal en un número cada vez mayor de
situaciones y de países, los gobiernos de éstos se aso-
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cian con el Programa y con los organismos participan
tes y de ejecución en escala cada vez mayor que, pasan
do por la colaboración estrecha con esos organismos
en la realización de los proyectos, va desde la planifi
cación y el suministro por ambas partes de recursos
esenciales para alcanzar los objetivos acordados, hasta
la asistencia en la movilización de inversiones y otras
actividades complementarias esenciales una vez te.rmi
nadas las actividades de apoyo directo a los proyectos.

105. Gran parte del esfuerzo cooperativo nacional e
internacional se dedica a colmar las deficiencias de pre
inversión. Muchos estudios importantes hechos con mi
ras a la utilización v conservación de los recursos na
turales ya han producido resultados notables, demos
trando asi la orientación práctica de la asistencia que se
presta como parte del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo. Pero esta labor supone algo más
que investigaciones y estudios de viabilidad. Cada pro
yecto en este terreno entraña la capacitación de perso
nallocal y, con ello, la amplificación de la capacidad del
país para emprender por su cuenta más estudios de ese
tipo y darles una aplicación productiva.

106. Análogamente, los laboratorios de investigacio
nes, las estaciones experimentales, las instituciones de
demostración y difusión, que se han establecido y am
pliado en cada país con la asistencia del Programa, es
tán aumentando al mismo tiempo el acervo de conoci
mientos científicos y la capacidad de los servicios técni
cos de los países en desarrollo para aplicarlos. Estas ac
tividades están contribuyendo a incorporar a los países
en desarrollo y a su población en la gran corriente de la
tecnología moderna. Al mismo tiempo se mejora. au
menta y diversifica la producción agropecuaria e indus
trial y se fortalecen los servicios públicos.

107. El concepto que el Programa entraña sobre la
asistencia técnica y de preinversil6n pone de relieve el
factor humano. El Programa está dedicando casi el
40% de sus gastos a la educación y la capacitación. Es
ta puede ser la inversión de sus recursos Que dé más
alto rendimiento, pues el desarroHo significa cambio
en conocimientos, valores, métodos, organización e in
versión, y las personas son los agentes del cambio.

108. Las mejoras que los gobiernos y el Programa
han logrado introducir en los objetivos, la estructura y
el empuje de los provectos que reciben asistencia del
Programa han requerido necesariamente un aumento de
la cooperación interministerial V una intensificación de
la colaboración entre los organismos del sistema de las
Naciones Unidas. A menudo también han renuerido
una integración más estrecha con otras formas de asis
tencia exterior a fin de alcanzar los objetivos nacionales
de desarrollo. Fn este caso, como en el de la armoniza
ción de la asistencia de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas. los representantes re<;identes
han desemneñado funciones cada vez más útiles. En
verdad. están sirviendo de arquitectos consultores del
desarrollo.

109. De esta manf'ra, el Programa no sólo está fun
cionando bien en el nuevo ambiente de facultades y
enen:!'Ías (me despiertan en los países en desarrollo, sino
Que también es un instrumento cada vez más eficaz de
nuestra nueva sociedad mundial naciente. Con su par
ticinación en el Programa, la mayoría de los naíses
están demostrando oue reconocen la interdependencia
técnica y económica de todas tas naciones.
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110. En esta perspectiva del mérito probado y de
las grandes posibilidades del Programa, reitero mi lla
mamiento a los gobiernos particil.lantes en favor del
aumento constante de sus contribuciones al Programa.
Todos los elementos de juicio disponibles confirman que
el objetivo de 350 millones de dólares en contribuciones
para 1970, que propuse anteriormente, sigue siendo mo
desto en relación con las necesidades de asistencia por
conducto del Programa de las Naciones Unidas para el'
Desarrollo, asequible en relación con la administración
internacional eficaz, y completamente factible en fun
ción de la capacidad de pago.

*
* *111. Hoy día se reconoce ampliamente la importan-

cia del aprovechamiento de los recursos humanos, en
contraste con los recursos naturales. Pero todavía se
tiende a pensar en el aprovechamiento de los recursos
humanos en el sentido más limitado de satisfacer las
necesidades de fuerza de trabajo del Estado moderno.
Este es un concepto demasiado estrecho. Alrededor del
40% de la población de los países en desarrollo está
constituida por menores de 15 años. La mayoría de estos
jóvenes están mal nutridos y reciben poca o ninguna
atención médica moderna y educación. Sería poco rea
lista esperar que, como por milagro, al llegar a los 18
años, estas gentes se transformaran en miembros activos
e inteligentes de su comunidad, o que pudieran siquiera
absorber un alto nivel de preparación, en caso de que
se les ofreciese. Así pues, debe prestarse una atención
mucho mayor a la tarea enorme de preparar a los jó
venes para la vida desde la edad más temprana posible.

112. El Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, en colaboración con las Naciones Unidas y los
organismos especializados competentes, viene dedican
do desde hace algún tiempo la mayor parte de sus re
cursos a esta tarea. La ayuda que se presta es de tipo
práctico y' consiste primordialmente en suministros,
equipo y financiación de gastos locales, principalmente
para la capacitación. El criterio es pragmático y respon
de a las prioridades del país; aproximadamente el 50%
de los fondos del UNICEF se destinan a la esfera de
la salud; cerca del 28% se dedica a la educación, yla
mayor parte del resto a la nutrición y a la protección
de la infancia. En cada una de estas esferas. la forma-o
ción en el país mismo de instructores y del personal
necesario para administrar los servicios es un elemento
importante Que los países reconocen cada vez más como·
iinprescindible para su desarrollo. Por supuesto. el
UNICEF no puede desempeñar más que un papel de
catalizador, pero aun esto requiere medios considerables
de financiación. Sus recursos han aumentando, pero no
lo suficiente para atender las solicitudes de los países.

113. La función en que quizás es mejor conocido
el UNICEF, osea la prestación de ayuda de emergencia
en todo el mundo a la madre y. al niño, ha requerido
el año pasado nuevos esfuerzos, que se continúan este
año. Además, actuando con arreglo a su mandato pura
mente humanitario, y por intermedio del Comité Inter
nacional de la Cruz Roja, el UNICEF ha estado propor
cionando la ayuda que ha podido a Nigeria, principal
Itlente' alimentos de alto contenido proteínico, medici
nas y otros suministros médicos, algún personal esen
cial' y, más recientemente, los servicios de un heli
éópter.o..
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114. Actualmente en su tercer año de vida, el Ins
tituto de Formación Profesional e Investigaciones de las
Naciones Unidas ya está aportando una contribución
valiosa a la Organización en materia de formación pro
fesional y de investigación. Mediante diversos progra
mas, encaminados a satisfacer las necesidades urgentes
y a largo plazo de la Organización mundial y de los paí
ses en desarrollo, el Instituto está capacitando agentes
para el desarrollo y la diplomacia multilateral; celebran
do seminarios de alto nivel sobre problemas de derecho
y cooperación internacionales; emprendiendo investiga
ciones relacionadas directamente con las funciones de
las Naciones Unidas en las esferas política, 'económica
y social. Algunos de los primeros frutos de sus activi
dades de investigación están ya casi listos para su publi
cación; grupos de eruditos y estadistas distinguidos
están examinándolos a fondo actualmente. En palabras
del eminente Presidente de su Junta de Consejeros, el
Instituto está convirtiéndose en un imán para personas
de eminencia intelectual reconocida. Solamente le falta
una cosa: recursos financieros adecuados que le permi
tan continuar, con más eficacia todavía, su papel de ór
gano central para la formación profesional y la inves
tigación dentro del sistema de las Naciones Unidas.

VI. Derechos humanos

115. Este año 1968 fue proclamado por la Asam
blea General como Año Internacional de los Derechos
Humanos con la finalidad especial de iniciar un estudio
de alcance mundial, en los planos gubernamental y no
gubernamental, sobre los progresos logrados desde la
aprobación de la Declaración Universal de Derechos
Humanos; analizar los métodos aplicados y esbozar los
programas pertinentes de acción futura.

116. Los informes hasta ahora recibidos muestran
que se ha respondido en forma positiva y alentadora a
la exhortación que, para "intensificar los esfuerzos y
las iniciativas referentes a los derechos humanos" du
rante el Año, la Asamblea General hizo a los Estados
Miembros y otros Estados y a los organismos especia
lizados, organizaciones regionales y muchas organizacio
nes no gubernamentales interesadas en la protección de
los derechos humanos. En cada una de las regiones del
mundo se han tomado o proyectado importantes inicia
tivas para reformar la legislación vigente y darle mayor
alcance, estudiar las prácticas, examinar el cumplimien
to que se da localmente a las normas de las Naciones
Unidas y utilizar los métodos educativos y los medios
de información para mantener vivo el interés del pú
blico por las cuestiones de derechos humanos. Cabe
decir, en suma, que el vigésimo aniversario de la apro
bación de la Declaración Universal de Derechos Hu
manos se celebra centrando la atención del mundo en la
importancia que las Naciones Unidas atribuyen al res
peto de la dignidad humana.

117. En la Conferencia Internacional de Derechos
Humanos celebrada por las Naciones Unidas en· Tehe
rán se registraron fructíferos resultados y alentadoras
expresiones de fe por parte de los ochenta y cuatro go
biernos representados. Contra un telón de fondo de las
divisiones y situaciones sin resolver del mundo actual,
en el que eventos militares o políticos repercuten gra
vemente en las condiciones de vida de muchos seres
h~lmanos, la Conferencia logró hacer constar en la Pro
clamacion de Teherán su aprobación unánime de varios
postulados y propósitos fundamentales. Entre sus deci
siones y resoluciones, que van a presentarse a la Asam-
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blea General y a otros órganos competentes de las Na
ciones .Unidas, figuran una firme reiteración del valor
fundamental de la Declaración Universal de Derechos
Humanos como concepción común de los pueblos dei
mundo sobre los derechos inalien::-.bíes e inviolables de
todos los miembros de la familia humana y una pro
clamación solemne de que la Declaración Universal
constituye "una obligación para los miembros de la co
munidad internacional". Se reafirman los principios y
estipulaciones contenidos en otros instrumentos de las
Naciones Unidas, en particular los Pactos Internacio
nales de Derechos Humanos, la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, y la Convención Internacional sobre la elimi
nación de todas las formas de discriminación racial, y se
hacen reiterados llamamientos para acelerar las rati
ficaciones necesarias a fin de que entren en vigor los
instrumentos que revisten la forma de tratados. Se in
siste en la necesidad de eliminar en nuestra época todas
las formas de dis:criminación prohibidas ya por la Carta
de las Naciones Unidas, en particular la discriminación
racial; se condenan de nuevo enérgicamente el nazismo,
el neonazismo, el racismo y. en especial, el a.pa·rtheid. y
se recomienda que las Naciones Unidas y sus organis
mos desempeñen un papel enérgico, urg-ente y sistemá
tico en su eliminación. Se deploran los sufrimientos
que suponen para la humanidad los conflictos armados.
Se pone el acento en la observancia y una meior apli
cación de las normas jurídicas aceptadas internacional
mente en los conflictos internos e internacionales, así
como en la necesidad de revisar las convenciones vigen
tes a fin de dar una mejor protección a los civiles. pri
sioneros y combatientes y de prohibir y limitar el uso
de ciertos métodos y medios bélicos particularmente in
humanos. Se insiste especialmente en la necesid:¡d de
una acción eficaz para conseguir el adelanto v la igual
dad de oportunidades de la mujer en la sociedad mo
derna. con la debida asistencia de las Naciones Unidas.
Se reafirma el nexo indivisihle entre la realización de
los derechos económicos. sociales y culturales y la con
quista de los derechos civiles y políticos v se subraya
la importancia de que las Naciones Unidas preparen
una estrate~ia g-lobal del desarrollo y de que se den
pasos efectivos hacia el desarme.

118. La Conferencia destacó las relaciones entre
el crecimiento demográfico y los derechos humanos. Se
ñaló los efectos adversos que la actual tasa rápida de
crecimiento de la población en determinadas regiones del
mundo tenía sobre las posibilidades de conseg'uir rá
pidamene unos adecuarlos niveles de vida, con los con
siguientes obstáculos para la plena realización de los
derechos humanos, y afirmó Que. si bien la protección
de la familia y de la infancia debía se~ir siendo objeto
de interés de la comunidad internacional, los pro~eni

tores tenían el derecho fundamental de decidir libre y
responsablemente el número y espaciamiento de sus
hijos.

. 119. La Conferencia reconoció las vastas perspecti
vas de progreso económico, social y cultural que se ha
bían abierto con los descubrimientos científicos y sus
aplicaciones técnicas; tuvo presente, sin emhargo, que
esos avances podían entrañar complejos problemas éti
cos y jurídicos relacionados con los derechos humanos.
Estimó que las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas debían llevar a cabo los estudios pertinen
tes, particularmente en lo relativo al respeto de la inti
midad de la vida privada y la protección de la integridad
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corporal e intelectual del hombre, los progresos de la
biología. la medicina y la bioquímica, el empleo de la
electrónica y de técnicas de grabación, y, más en gene
ral, el equilibrio que había de establecerse entrC'l pro
greso científico y técnico y el adelanto inte1ectua~, ~spiri

tual, cultural y moral de la humanidad.

120. Son dignas también de mención especial otras
muchas decisiones y concepciones de la Conferencia de
Tehrán, en particular la insistencia en su reconocimien
to auténtico de la libertad de expresión, la libertad de
conciencia y de religión, la importancia de que el acce
so a los tribunales de justicia sea real y general, la pro
tección de los derechos de los presos y el derecho de
toda persona a participar en la vida política, económica,
cultural y social de su propio país.

121. Sin embargo, la tendencia de las deliberaciones
de la Conferencia Internacional de Derechos Humanos
apuntó una vez más hacia la importante cuestión plan
teada a las Naciones Unidas y a sus Estados Miembros
por el problema de la "aplicación'l. Tanto en la Con
ferencia como en otros actos del Año Internacional de
los Derechos Humanos se han reconocido cabalmente,
una y otra vez, las realizaciones de las Naciones Uni
das en la elaboración y definición de normas universa
les de respeto de los derechos humanos que responden
a aspiraciones de la comunidad internacional. En ante
riores informes he tenido ocasión de subrayar la im
portancia de esta labor normativa de la Organización en
defensa de los derechos humanos, tanto en sí coma en
relación con otros propósitos de las Naciones Unidas:
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales, el fomcn1o de un armónico desarrollo económico
y social de la humanidad, y la formulación del derecho
internacional del futuro. Con todo, hablando ante la
Conferencia, dije: "El objetivo final de los esfuerzos
de las Naciones Unidas debe ser, evidentemente, la apli
cación de las normas en niveles en que las personas in
teresadas puedan disfrutarlas y ejercerlas."

122. Esta verdad evidente suscita, sin embargo, va
rias cuestiones. Esas normas de las Naciones Unidas
sobre derechos humanos, que han elaborado tras ingen
tes y. a veces, prolongados esfuerzos los representantes
debidamente designados de los gobiernos, sobre la base
de estudios minuciosos y de la labor de expertos com
petentes, ¿ son suficientemente conocidas? ¿ Prestan los
gobiernos la debida atención a las recomendaciones de
las Naciones Unidas para hacer que esas estipulacio
nes internacionales pasen a formar parte, en su caso, de
la legislación de sus países y sirvan de base a las de
cisiones administrativas y judiciales? ¿Se tienen sufi
cientemente en cuenta esas normas en situaciones espe
cíficas en que hacen su aparición otras presiones de or
den político o militar, económico o social?

123. Por fortuna, las respuestas a estas preguntas
no son en modo alguno enteramente negativas. Con
todo, al pedir en la Conferencia de Teherán un inven
tario de los programas y actividades de las Naciones
Unidas de promoción de los derechos humanos, hube
de señalar lo siguiente:

"Por una parte ha habido un notable esfuerzo de la
comunidad internacional por definir las aspiraciones
comunes sobre una base mundial o regional. Por otra
parte, es claro que, a despecho de una mayor con
ciencia y demanda del respeto debido a la persona,
siguen ocurriendo en varios lugares: graves violacio
nes de los derechos humanos, en las que se emplea
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incluso la violencia y el terror, y esas violaciones se
dan a conocer y publican más que nunca."

124. Sin duda, los gobiernos pueden prestar un apo
yo más firme a los esfuerzos de las Naciones Unidas
en esta esfera esencial. Ese apoyo puede manifestarse
en múltiples formas: enviando o asignando a los ór
ganos deliberativos y seminarios de las Naciones Uni
das sobre cuestiones de derechos humanos, como ya
hacen muchos gobiemos, personas de especial compe
tencia y de gran prestigio moral en sus países i y esti
mulando a las entidades oficiales y a las empresas
privadas de información para que den una mayor pu
blicidad a las realizaciones y actividades de las Nacio
nes Unidas.

125. Ese apoyo puede evidentemente manifestarse
también mucho mejor acelerando los trámites de firma
y ratificación de los instrumentos de las Naciones Uni
das concemientes a derechos humanos que, como ya he
señalado, han sido fruto de negociaciones y, en la ma
yoría de los casos, de votaciones unánimes en las que
han participado representantes de los gobiemos con las
pertinentes instrucciones. Los resultados a este respecto
no son h¡tlagüeños y hasta ahora poco es lo que ha
conseguido el Año Internacional de los Derechos
Humanos.

126. Tal vez convenga estudiar el por qué de tales
dilaciones y quizás convendría hacer un especial esfuer
zo para acelerar el ritmo de las ratificaciones. Las ra
zones de la actual situación acaso sean una exagerada
susceptibilidad a todo tipo de fiscalización internacio
nal y un malentendido del papel que incumbe a los
organismos de las Naciones Unidas, los cuales, como
muestra la experiencia, se preocupan mucho más de es
timular y conciliar que de censurar. El año pasado se
ñalé el hecho de que la ratificación de los pactos y con
venciones internacionales de derechos htlmanos era una
señal auténtica de dedicación a la solidaridad interna
cional y una contribución concreta a los esfuerzos por
alcanzar los objetivos de la Carta. aun en el caso de los
países que tal vez estiman que no tienen que ser partes
en los instrumentos de las Naciones Unidas por contar
ya con garantías nacionales suficientes.

127. De merecer ello una atención especial de los
Estados !vfiembros en los meses venideros, la importan
te Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación racial, que ha sido ya objeto de la ra
tificación o adhesión de veinte Estados, podría obtener
fácilmente los otros siete instrumentos de ratificación
o adhesión Que son necesarios para su entrada en vigor.
Ello permitiría a las Naciones Unidas contribuir valio
samente a la solución de uno de tos problemas más crí
ticos de nuestro tiempo e instituir el primer régimen
convencional de métodos de aolicación en materia de
derechos humanos en el seno del sistema de lac:; Nacio
nes Unidas. He de señalar asimismo con inauietud que
los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, de
diciembre de 1966, aut1.Que suscritos por cerca de trein
ta Estados; no han sido ratificados aún por ninl:!'ún país,
a pesar de la exhortación hecha por la Asamblea Ge
neral en su último período de sesiones en una votación
unánime, d'e '112 miembros.

, 128.: Con todo, la aplicación práctica de las normas
pTOQlamadas en losinstl'umentos de la!'; N:¡ciones Uni
das Por quienes ocuoancargQsde autoridad sigue <:ons
tituvev.do,.endefinitiva. la piedrade'tooue. Durante el
año que acaba de transcurrir, Jos órganos y·conferen-
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cias de las Naciones Unidas han estimado necesario
pronunciarse enérgicamente sobre situaciones concretas
que denotaban una insuficiente preocupación por los de
rechos del individuo, siendo ejemplo de ello la persisten
cia de la política de apa,rtllCid en el Africa meridional.
La necesidad de que la comunidad internacional, repre
senta~~ por las. Nac!ones Unidas, e~prese su grave preo
cupaclOn por SituaCIOnes que entranan una falta de res
peto hacia los derechos humanos acaso sea una necesi
dad casi irresistible, pero cada día se oye más claramente
el clamor de la opinión pttblica mundial para que la Or
ganización desempeñe una función más activa en la
tarea de reparar y aliviar los sufrimientos humanos, pese
a todos los obstáculos que se interpongan.

129. También es digno ete mención el hecho de que
la Conferencia de Teherán y, luego, el Consejo Econó
mi~o y Social se han mostrado conscientes de las aspi
racIOnes actuales de grandes sectores de la nueva ge
neración. La Conferencia y el Consejo han reconocido
la especial sensibilidad de la juventud ante las violacio
nes de los derechos humanos así como el deseo de los
jóvenes de asumir todo el papel que les corresponde en
la tarea de señalar las importantes exigencias humanita
rias de nuestro siglo. Han reconocido también que, en
la situación rápidamente mudable del mundo contem
poráneo, es esencial que se comprendan mejor los nue
vos modos de pensar y reaccionar ete las gentes y la ac
titud que adoptan ante los derechos humanos. Han su
bráyado la necesidad de dispensar a la juventud una edu
cación imbuida de los más nobles ideales humanitarios
y en la importancia de encauzar el entusiasmo y la
energía de los jóvenes hacia un vasto desarrollo econó
mico y social y la promoción de los derechos humanos.
Han recomendado, en consecuencia, que las Naciones
Unidas, la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura y otras organiza
ciones internacionales estudien la cuestión de la edu
cación de la juventud en todo el mundo con miras a
desarrollar su personalidad v fortalecer su respeto por
los derechos humanos y las libertades fundamentales, y
han recalcado la importancia de interesar e incorporar
a la juventud tanto en la vida nacional como en la coo
peración internacional.

130. Independientemente del juicio 'que se tenga so
bre los métodos' empleados en los últimos meses por
l~s dirigentes de la juventud y las organizaciones juve
mIes en muchas partes del mu'ndo para expresar sus
puntos de vista, hay que admitir que quienes pertenecen
a las generaciones más jóvenes, cuyo porvenir debe
preocupar a todos, se han hecho portavoces, a veces en
forma confusa pero siempre vigorosamente, de las difi
cultades con que tropiezan nuestras sociedades para
atender a las que, a su juicio, son exigencias ineludibles
de nuestro tiempo en 10 que respecta a los derechos
de la personalidad humana. Piensan, a menudo con
razón, que pueden y deben encontrarse soluciones. En
un mundo de abundancia o capaz de lograrla, no pueden
comprender ni aceptar lo que les parece ser una admi
sión de situaciones o actitudes indignas de pasividad
o cinismo.

131. La mayoría de estas aspiraciones de la juven
tud a un mundo mejor no son en absoluto contrarias a
las qu.e en todo momento han manifestado los órganos
de las Nacione¡~. Unidas, y esta Organización no puede
menos de beneficiarse si brinda un cauce a través del
cual puedaricomprenderse y estudiarse mejor esas in
quietudes tan profundamente sentidas y desarrollarse
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armoniosamente confrontaciones constructivas entre los
portavoces de las distintas generaciones. Sería de desear
que. como resultado de ello. se llegue. no sólo a una
mejor comprensión y una mayor cooperación entre las
generaciones. sino también a una ff\1ctuos~ evolución en
los métodos democráticos.

VII. A.par.heid

132. La situación que plantea la cuestión sin resol
ver de la política de a.partlleid del Gobierno de la Re
pública de Sudáfrica ha adquirido. durante el itltimo
año. mayor gravedad que nunca. El Gobierno sudafri
cano no sólo ha continuado aplicando tal politica en su
país con mayor determinación. sino que además ha tra
tado de consolidar y extender la influencia de su filoso
fía racial a los territorios vecinos, especialmente Nami
bia y Rhodesia del Sur.

133. El Gobierno sudafricano. desafiando las reso
luciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea Ge
neral. ha promulgado nuevas leyes encaminadas a afian
zar la separación y segregación raciales y a perseguir
a los adversarios de su política. Algunas de las lluevas
medidas parecen indicar claramente que la República de
Sudáfrica marcha decididamente hacia la exclusión de
toda posibilidad de que cambie pacíficamente el sistema
de gobierno o de que la mayoría no blanca logre la igual
dad política, económica y social.

134. Frente a esta inconmovible posición, los diri
gentes de la mayoría oprimida han expresado la con
vicción de que no le queda otro medio de reivindicar sus
derechos que la .lucha armada. Parece haber un conflicto
armado en Rhodesia del Sur. desde donde se ha infor
mado recientemente de encuentros con las fuerzas de
seguridad de Sudáfrica y del régimen ilegal de Ian
Smith. No puede negarse que al proseguir más agresi
vamente su política de apartheid y mediante su confa
bulación con el régimen de Salisbury, el Gobierno sud
africano ha colocado no sólo a Sudáfrica sino a todo. el
Africa meridional rumbo a un choque inevitable. El pe
ligro de tal choque en la región es tanto más real cuan
to que se ha informado que las autoridades sudafrica
nas han acusado a los cercanos Estados independientes
de la República de Zambia y de la República Unida de
Tanzania de haber prestado ayuda a los llamados terro
ristas. Adelmís, con su persistente ocupación de Nami
bia, en violación flagrante del estatuto internacional de
ese Territorio, y con su franca intervención en Rhodesia
del Sur, Sudáfrica ha lanzado un grave reto a la auto
ridad de las Naciones Unidas.

135. El Consejo de Seguridad no había examinado
la cuestión del apartheid desde el 18 de junio de 1964.
Tampoco le ha sido posible, conforme a lo solicitado por
la Asamblea General en sU vigésimo segundo período
de sesiones, reanudar el examen de la cuestión con miras
a obtener la aplicación plena de las resoluciones perti
nentes y la adopción de medidas más eficaces para poner
fin a la política de apartheid.

136. Después de examinar la cuestión en su vigé
simo segundo período de sesiones, la Asamblea Gene
ral hizo hincapié en la necesidad de que los Estados
Miembros adoptaran medidas adecuadas para facilitar
una acción más eficaz, con los auspicios de las Nacio
nes Unidas, a fin de lograr la eliminación del apartheid.
Subrayó también la necesidad de que las Naciones Uni
das, los organismos especializados y las organizaciones
no gubernamentales. adoptaran medidas eficaces para
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obtener la más amplia difusión de informaciones .sobre
los males del aparthcicl y sobre los esfuerzos de la co
munidad internacional para asegurar su eliminación.

137. La Asamblea General solicitó además al Co
mité Especial encargado de estudiar la 'política de
apartllcid del Gobierno de la República de Sudáfrica que
intensificara sus esfuerzos para promover una campaña
intenmcional contra el apartlacicl y. a este fin. 10 auto
rizó para celebrar durante el Año Internacional de los
Derechos Humanos tm período especial de sesiones fue
ra de la Sede. En consecuencia. el Comité Especial tuvo
en Europa una serie de reuniones durante las cuales
celebró consultas con los gobiernos, los movimientos re
presentativos del pueblo oprimido de Sudáfrica. los mo
vimientos de lucha contra el apartllCid, otras organiza
ciones no gubernamentales interesadas en la situación
de Sudáfrica y varios expertos sobre el problema sud
africano. acerca de los medios y métodos de promover
la campaña internacional contra el aparthcid.En el in
forme que presentará a la Asamblea General. en su vi
gésimo tercer período de sesiones, y al Consejo de Se
guridad, el Comité Especial formulará recomendacio
nes adecuadas basadas en propuestas que le han sido
presentadas.

138. Los programas humanitarios instituidos en vir
tud de resoluciones de la Asamblea General para asistir
a las víctimas de la discriminación racial han continua
do funcionando normalmente gracias a generosas con
tribuciones de Estados Miembros.

139. Aunque el Fondo Fiduciario de las Naciones
Unidas para Sudáfrica ha recibido importantes contri
buciones en 1968. todavía es muy pequeño el número de
Estados Miembros contribuyentes.

140. Por recomendación mía. la Asamblea General.
en su vigésimo segundo período de sesiones. decidió
fundir los programas especiales de enseñanza y capa
citación para el Africa Sudoccidental y los Territorios
bajo administración portuguesa y el programa de en
señanza y capacitación para sudafricanos. Acordó tam
bién incorporar en el programa la asistencia a personas
de Rhodesia del Sur a condición de que la misma se
prestase sólo en la medida que no alterase los planes
existentes de ayuda de las Naciones Unidas en materia
de enseñanza, y teniendo debidamente en cuenta las
resoluciones del Consejo de Seguridad relacionadas con
el no reconocimiento del régimen ilegal de Rhodesia
del Sur.

141. Hago un llamamiento a los Estados Miembros
para que presten mayor apoyo financiero a estos pro
gramas humanitarios mediante los cuales la comunidad
internacional puede demostrar su resolución de aliviar
la suerte de las víctimas de la discriminación racial.

142. Conforme a lo solicitado por la Asamblea Ge
neral, este año se ha celebrado el Día Internacional de
la Eliminación de la Discriminación Racial en solidari
dad con el pueblo oprimido de Sudáfrica. El Día Inter
nacional fue observ8tto colectivamente por los Estados
Miembros en la Sede de las Naciones Unidas e indivi
dualmente en gran número de Estados Miembros en
actos organizados por los gobiernos o por organiza
ciones no gubernamentales. Se aprovechó adecuadamen
te la ocasión para ilustrar a la opinión pública sobre los
males del apa,rt1taid y para fomentar el apoyo a la ac
ción internacional.
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143. Los informes del Relator Especial nombrado
en virtud de la resolución 7 (}\'XIll) de la Comisión
de Derechos Humanos para examinar los esfuerzos ya
realizados por las .Naciones Unidas con miras a la eli
minación de la política y la práctica del. apartllcid y es
tudiar, entre otras cosas, la legislación y las prácticas
instituidas en Sudáfrica 'j' los informes del Grupo Es
pecial de Expertos creado por resolución 2 (XXIII)
de la Comisión de Derechos Humanos para investigar
el trato de los presos y las personas encarceladas o de
tenidas por la policía en Sudáfrica y las denuncias de
violación de derechos sindicales en Sudáfrica, así corno
la consideración de estos informes por la Comisión de
Derechos Humanos, por la Conferencia Internacional de
Derechos Humanos, celebrada en Teherán del 22 de
abril al 13 de mayo de 1968, y por el Consejo Econó
mico y Social en su 45° periodo de sesiones, testimo
nian los muchos esfuerzos que las Naciones Unidas rea
lizan para resolver la situación de Sudáfrica.

144. Como ya he señalado, los últimos acontecimien
tos de Sudáfrica y el Africa meridional parecen indicar
que no debe descartarse ni subestimarse el peligro de un
conflicto violento en Sudáfrica v en el Africa meridional
en general, como consecuencia" de las políticas y prác
ticas de apartheid del Gobierno de la República de Sud
áfrica. A mi juicio, deben adoptarse medidas sin dila
ción, de conformidad con las resoluciones pertinentes
del Consejo de Seguridad y la Asamblea General.

145. A este respecto, en su último período de sesio
nes la Asamblea General señaló la responsabilidad que
recae en los Estados, particularmente los que mantienen
un intercambio comercial importante con Sudáfrica, que
por medio de su colaboración política, económica y mi
litar con el Gobierno sudafricano 10 estimulan a persistir
en sus políticas raciales. La Asamblea les pidió que adop
taran medidas urgentes encaminadas a desligarse de
Sudáfrica, y tomaran todas las providencias pertinentes
a fin de facilitar una acción más eficaz, con .los auspi
cios de las Naciones Unidas para lograr la eliminación
del apartheid. La eficacia de las Naciones Unidas para
hacer frente al grave desafío sudafricano y para preve
nir la violencia y la contraviolencia que están amena
zando la paz y la seguridad en todo el continente afri
cano y. en realidad del mundo entero, dependerá de la
resolución de los Estados Miembros interesados de en
carar su responsabilidad y también de que los miembros
del Consejo de Seguridad estén dispuestos a reanudar
el examen del· asunto y puedan ponerse de acuerdo sobre
medidas significativas y efectivas.

VIn. Descolonización

146. En la introducción a mi última memoria anual
recordaba los continuos esfuerzos de las Naciones Uni
das en la esfera de la descolonización y bosquejaba los
graves y difíciles problemas que reclamaban la atención
urg~ntev firme de los órganos competentes de la 01'
g¡tnización.

. 147. .Durante' el período transcurrido desde enton
ces, el Yemen Meridional, territorio antes conocido con
el nombre de Adén, alcanzó la independencia, seguido
por Natiru; Mauricio y Swazilandia. Se espera que Gui.:.
nea'Ecuatorial alcance también la independencia dentro
de poros mr.ses: Además, algunos de los más pequeños
territorios dependientes han registrado progresos consti
tucioriples. Con todo. cabe lamentar ·profundamente que
casi ocho años después de aprobada la histórica Decla-
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ración sobre la concesión de la independencia a los pai
ses y pueblos coloniales, no se haya l'egistrado ningún
movlluiento significutivo hacia la solución pacífica, de
conformidad con la Carta, de las cuestiones coloniales
importantes que aún perduran. La razón de este estado
de cosas no reside en la falta de preocupación o de es
fuerzos por parte de lus Naciones Unidas, sino sobre
todo en el incumplimiento por ciertus Potencias admi
nistradoras de las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas y en la renuencia de algunus otras Po
tencias a cooperar plenamente con la Organización en la
aplicación de soluciones eficaces a los problemas pen
dientes.

148. De estos problemas, los que en. estos días pade
ce la parte meridional de Africa son de naturaleza ex
cepcional porque representan lu más patente violación
en masa de los derechos humanos y las libertades fun
damentales. Como he señalado en otra parte, la deter
minación colectiva de las Naciones Unidas de poner fin
al colonialismo parece haber tropezado contra un sólido
muro de resistencia en esa parte del mundo.

149. Con respecto a Namibia, el Gobierno de Sud
áfrica ha continuado ncgúndose a cumplir las resolu
ciones por las cuales Iu Asamblea General terminó el
Mandato, puso al Territorio bajo la responsabilidad di
recta de las Naciones Unidas y estableció el Consejo de
las Nuciones Unidas para Namibia, encargado de ad
ministrar el Territorio hasta su independencia. Sud
Mrica se ha negado también a ceder su dominio sobre el
Territorio y ha desbaratado los esfuerzos del Consejo
para cumpiir las tareas que se le asignaron. El menos
precio que esc Gobierno siente por las decisiones de las
Naciones Unidas relativas al Territorio, así como por
la opinión pública mundial, se manifestó también en la
detención, enjuiciamiento y condena, en virtud de una
ley retroactiva, de un número considerable de natura
les de Namibia. La actitud negativa e intransigente del
Gobierno de Sudáfrica quedó demostrada una vez más
con su obstrucción de los esfuerzos qtte el Consejo hizo
en abril del presente año por dirigirse a Namibia para
cumplir las obligaciones que le asignó la Asamblea Ge
neral en el Territorio. En aplicación de sus políticas
de apartheM.. el 6 de junio de 1968 el Gobierno de Sud
áfrica promulgó legislación tendiente a intensificar el
establecimiento de bantustanes en el Africa Sudocciden
tal. También ha empezado a aplicar medidas represivas
de asentamiento forzoso en zonas segregadas.

150. Como ha señalado la Asamblea General en sus
llamamientos a los Estados interesados, parte de la res
pónsabilidad 'por la grave situación actual recae sobre
los Estados cuya continua colaboración política, militar
y económica con el Gobierno de Sudáfrica ha surtido
el efecto de alentar a ese Gobierno a que desafíe la au
toridad de las Naciones Unidas e impida que Namibia
logre la independencia. No obstante, es evidente que el
progreso auténtico hacia los objetivos enunciados en las
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas depende,
esencialmente, de la disposición y capacidad del Con
sejo de Seguridad para aplicar presiones efectivas con
tra el Gobierno de Sudáfrica a fin de que desista de su
conducta actual y cumpla las resoluciones oertinentes,
permitiendo con ello que el Consejo para Namibia de
sempeñe sus funciones.

151. D"el mismo modo, la cuestión de Rhodésia del
Sur ha sido motivo de creciente inquietud. Dos años y
medio han pasado desde la declaración unilateral de in-
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dependencia por el régimen minoritario ilegal de Rho
desia del Sur y más de dieciocho meses han transcurri
do desde que el Consejo de Seguridad resolvió que la
situación en el Territorio constItuía una amenaza a la
paz y la seguridad internacionales. Sin embargo) ni las
medidas tomadas por el Gobierno del Reino Unido ni
las sanciones diplomáticas y de otra índole) aplicadas en
diversa medida por otros gobiernos en respuesta a las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas) han
conducido a la rápida mejora que la comunidad interna
cional fue llevada a esperar. No contento con mofarse de
la autoridad del Gobierno del Reino Unido consumando
la ejecución de algunos nacionalistas africanos, el régi
gen ilegal, con ayuda de Sudáfrica) ha recurrido a ope.
raciones militares represivas y ha seguido aplicando la
política del desarrollo racial separado) que incluye un
plan de creación de una mera fachada de participación
africana en sus actividades. Estos acontecimientos re
presentan un nuevo desafío al deseo general de rápido
avance en el Territorio hacia el gobierno de la mayoría
y hacia una sociedad justa y sin discriminaciones. Si
bien es cierto que la decisión del Consejo de Seguridad)
de mayo de 1968, de imponer sanciones obligatorias am
plias contra el régimen ilegal no eximen en modo al
guno al Gobierno del Reino Unido, como Potencia ad
ministradora) de su obligación de restaurar el orden
constitucional en el Territorio, es imperativo que todos
los gobiernos, incluidos, en particular, los de Portugal
y de Sudáfrica, cumplan con esa deci~ió? a fin de abrir
el camino para el logro de los objetIvos de !a De
claración.

152. En cuanto a los Territorios bajo administra
ción portuguesa, cabe lamentar profundamente que haya
pasado un nuevo año sin que se haya logrado ningún
progreso en la aplicación de las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas. En violación de los principios
de la Carta, el Gobierno portugués ha seguido negando
a la población de esos Territorios el derecho a la libre
determinación y la independencia y ha mantenido su po
lítica de integración política y económica de los Terri
torios con Portugal. La intensificación por ese Gobierno
de las operaciones militares en Angola, Mozambique y
Guinea. la llamada Guinea Portuguesa, ha agravado una
situación que en 1965 el Consejo de Seguridad calificó
de seria amenaza a la paz y la seguridad internaciona
les. La acción internacional concertada se ha limitado
principalmente a esfuerzos tendientes a negar la asisten
cia aue permitiría al Gobierno portugués continuar su
represión de la población de los Territorios y a propor
cionar asistencia humanitaria a los refugiados de esos
Territorios. No sólo hace falta redoblar estos esfuerzos,
sino oue. a mi juicio, se requieren nuevas medidas in
ternacionales para avudar a los pueblos de esos Terri
torios a ]OP'rar su obiet;vo de libertad e independencia y
para conse!!uir oue el Gobierno portugués se asocie vo
hmtariamente a tal empresa.

153. Los problemas coloniales que he mencionado
difieren en ma!!11itud. cuando no en carácter. de tos que
afectan a la mavoría de los demás Territorios depen
dientes. En estos Territorios, las Potencias administra
doras. 1fO;OS oe renunciar a sus obli!!aciones en virtud
de la C:lrta. han acpptaoo y se han dedicado a cumplir
e] nrineinio de ]a libre npt':'rm;n:lt'¡ón así como sus pro
meSllS c1fO Mep'urar'pl :lc1P1anto político. económico. social
v ('l1]turnl de' la población, Sin emharO'o. fOx;c;ten muchas
dunas ptitre la mll'rnrlá de los Est:lftos Miembros res
pecto de tas modalidades, la'orientación y el ritmo adop-
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tados por las Potencias administradoras interesadas en
la descolonización de esos Territorios. Por lo demás,
como ya he indicado) su aplicación de determinadas re
comendaciones de la Asamblea General ;¡ del Comité
Especial encargado de examinar la situacion con respec
to a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los paises y pueblos coloniales no
ha sido) en general) totalmente satisfactorIa.

154. Igualmente) han adoptado en general actitudes
negativas o han manifestado reservas cuando se ha plan
teado la cuestión de permitir el acceso a los Territorios
de grupos viSItadores de las Naciones Unidas. Esas ac
titudes) al negar a las Naciones Unidas una importan
tísima fuente de información sobre la situación política)
económica y social en esos Territorios y sobre las opi
niones, deseos y aspiraciones de los habitantes, obstacu
lizan la búsqueda de soluciones concretas a los proble
mas de los Territorios; en efecto) muchos de ellos pa
decen dificultades peculiares derivadas de la pequeñez de
su superficie y población) de sus limitados recursos na
turales y a veces de su aislamiento geográfico. Estoy
convencido de que la adopción por las Potencias admi
nistradoras de una actitud positiva sobre la cuestión de
los grupos visitadores contribuiría tanto a la aprobación
de decisiones que tomaran plenamente en cuenta sus
exigencias de realismo y equilibrio como al logro de los
objetivos enunciados en la Carta y en la Declaración,
suscritos por igual por las Potencias administradoras y
no administradoras.

155. La importancia que los órganos competentes de
las Naciones Unidas atribuyen al valor de los grupos
visitadores refleja la convicción, muy difundida entre los
Estados Miembros, de que la Organización, y también,
en su caso, las instituciones internacionales asociadas a
las Naciones Unidas, deben desempeñar un papel cada
vez más activo para facilitar el paso de los pueblos colo
niales de la dependencia a la independencia. Con este es
píritu, la Asamblea General, en su vigésimo segundo pe
ríodo de sesiones, me pidió que) en consulta con las Po
tencias administradoras y con el Comité Especial, ase
gurase la presencia de las Naciones Unidas en Guinea
Ecuatorial para supervisar las próximas elecciones ge
nerales y participar en todas las demás medidas condu
centes a la independencia del Territorio. Confío en que
la misión que, en consulta con el Gobierno de España
y el Comité Especial) pude designar y enviar a Guinea
Ecuatorial en agosto de este año, desempeñe una función
constructiva ayudando al Territorio a lograr la indepen
dencia como una sola entidad en condiciones de paz y
armonía.

156. Otra categoría de problemas dignos de espe
cial atención se relaciona con los Territorios que son
objeto de reivindicaciones contrapuestas de soberanía o
que ofrecen especial interés para ciertos gobiernos de
bido a circunstancias geográficas, históricas o de otra
índole. Mientras que la Asamblea General y el Comité
Especial han afirmado que la Declaración se aplica ple
namente a esos Territorios. sus recomendaciones han te
nido en cuenta las características especiales de cada uno,
con miras a facilitar la solución en los casos de reivindi
caciones o intereses divergentes mediante la transacción
y la buena fe. Tengo la certeza de que estos órganos exa
minarán los problemas a los que he aludido y formula
rán recomendaciones en el contexto de la Declaración
que ayudarán a los gobiernos interesados a resolverlos.

157. En un año que ha sido proclamado Año .In
ternacional de los Derechos Humanos considero opor-
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tuno recordar que, en su Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pucblos coloniales, la
Asamblea General declaró:

"La sujeción de pueblos a una subyugación.• domi
nación y explotación extranjeras constituye una de
negación de los derechos humanos fundamentales, es
contraria a la Carta de las Naciones Unidas y com
promete la causa de la paz y de la cooperación
mundiales."

También declaró:

"En•.• todos los •.. territorios que no han logrado
aún su independencia deberán toniarse inmediatamen
te medidas para traspasar todos los poderes a los
pueblos. .. sin condiciones ni reservas, en conformi
dad con SU voluntad y sus deseos libremente expresa
dos, y sin distinción de raza, credo ni color, para per
mitirles gozar de una libertad y una independencia
absolutas,"

158. Espero sinceramente que, conscientes de la es
peranza y de la inspiración que en los pueblos depen
dientes de todo el mundo suscitó la aprobación de la De
claración, todos los Estados Miembros, en particular las
Potencias administradoras, han de hacer lo posible, con
ánimo de cooperación constructiva, para asistir a esos
pueblos a lograr sus legítimas aspiraciones de libertad y
emancipación.

IX. Información pública

159. En la introducción a las dos últimas memorias
anuales sobre la labor de las Naciones Unidas, consi
deré útil bosquejar ciertos conceptos y consideraciones
que regulan la organización y dirección de las activida
des de información, tanto nacionales como internacio
nales, en apoyo de los fines y objetivos de las Nacio
nes Unidas. El año pasado indiqué que presentaría a la
Asamblea General, en su vigésimo tercer período de se
siones, un informe más completo sobre las actividades
de información de las propias Naciones Unidas, tanto
en las esferas del desarrollo económico y social, en el
contexto de los sucesivos decenios para el desarrollo,
como en el campo de las preocupaciones y responsabili
dades políticas de la Organización mundial.

160. El nombramiento de un nuevo Subsecretario
General para encabezar la Oficina de Información PÚ
blica, junto con ciertas circunstancias imprevistas, hace
necesario aplazar hasta el vigésimo cuarto período de
sesiones la presentación a la Asamblea General de dicha
revisión y reevaluación de las actividades de informa
ción de las Naciones Unidas, con las recomendaciones
consiguientes. No obstante, estimo que, mientras tanto,
puedé resultar útil que presente a la consideración de
los Estados Miembros un orden general de ideas que
juzgo importantes para la labor de la Organización y
que. en mi opinión, serán aceptadas ampliamente.

161. Resulta satisfactorio observar que, en años re
cientes, se 'ha reconocido en mayor grado el valor de la
inform~ción pública como aditamento de las actividades
sU!1tantivas de la Organización, lo que ha ido acompa
ñado· de~ una· demanda creciente. por parte de órganos
pritl.c;p:lles deJas Naciones Unidas y de otros ór~anos

sub!'iíd;arios. de una mayor puhlicidad que se valga de
todos los mpdios de difusión. El reconocimiento formal
de ·.Ia. necesidad de una mavor .actividad. de. información
debe acogerse con especiai agrado en relación con las
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zonas concretas de interés de las Naciones Unidas en las
que los Miembros han decidido, mediante votación uná
mme o casi unánime, establecer determinados objetivos
inmediatos y bien definidos de elevada prioridad. Entre
dichos objetivos destacan indudablemente - en la esfera
económica y social - la movilización nacional c inter
nacional de recursos, energías y conocimientos para con
seguir los objetivos mínimos fijados por la Asamblea
General para el actual Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y los que se establecerán J?ara el pró
ximo decenio. Análogamente, entre los objetivos que re
quieren una acción inmediata y decisiva en la esfera po
lítica se encuentran la descolonización, la extirpación de
la doctrina y la práctica del apart/¡cid en Sudáfrica, o
en cualquier otro lugar en que pueda manifestarse bajo
cualquier nombre, y el establecimiento de los derechos
humanos en todo el mundo.

162. Si se piensa en la urgencia implícita en dichos
objetivos colectivos - ya se encuentren situados en la
zona calificada de puramente económica y social o en
la que se considera de carácter político - es difícil exa
gerar la importancia de la información pública. Es indis
pensable en los planos nacional e internacional un es
fuerzo de información amplio, prolongado, coordinado
y muy concentrado, si se quiere que los resultados res
pondan a las intenciones, que los medios se acoplen a los
fines y que la realidad no quede rezagada a una distancia
peligrosa de los objetivos proclamados.

163. Sin embargo, considero útil al mismo tiempo
tener presentes ciertas consideraciones paralelas que
son indispensables para situar la función de la informa
ción pública con respecto a las Naciones Unidas en una
perspectiva adecuada y significativa.

164. En primer lugar, creo que es menester reafir
mar que la responsabilidad primordial d(; informar a los'
pueblos del mundo sobre los fines y objetivos de las'
Naciones Unidas, así como la carga fundamental que
ello implica, incumben a los gobiernos y a los medios;
nacionales de información, oficiales y no oficiales. Esta
necesidad deriva ciertamente, en primer término. de la
división constitucional del trabajo entre los servicios de'
información nacionales e internacionales, según señala
la propia Asamblea General en su resolución 13 (I) de'
1946. Pero, tiene también sus raíces en consideracio
nes prácticas. La labor de informar a los pueblos del
mundo es demasiado amplia y se encuentra demasiado·
imbuida de distintas consideraciones e intereses socio
políticos y pautas culturales para que pueda realizarla
sin asistencia un solo servicio internacional de infor
mación. Son los canales .nacionales de información _.
medios de difusión de noticias, organizaciones no guber
namentales e instituciones docentes, etc. - los que dis
ponen de los instrumentos necesarios y los que tienen'
la obligación convenida de transmitir a sus propios pue
blos en sus propios idiomas la historia de la evolución
de las actividades y preocupaciones de la Or~anización'

mundial. Cuentan también con unas posibilidades de que
por fuerza carecen las organizaciones internacionales, a
saber la capacidad de evaluación, .interpretación y per
suasión editorial, ingredientes que, en la mavoría de los'
casos, son esenciales para una actividad informativa
eficaz.

i65.' Por consiguiente. considero imper~tivo señalar'
una vez más las sugerencias v recomendaciones nue he
presentado va a los El=tadós Miembros, a oetición del'
Consejo Económico y Social, 'para qúe perfeccionen sus'



propios esfuerzos nacionales de información en interés
de las actividades y propósitos de las Naciones Unidas.

166. Por supuesto, esta responsabilidad fundamen
tal de los canales nacionales de información no anula en
!D0do al~no la función de apoyo de las actividades de
mf~rmaclon desarrolladas por las propias Naciones
Umdas o en su nombre. La experiencia práctica de más
de c~latro lustros ha revelado, poniéndola de relieve, la
medida en que las actividades nacionales de información
depe~den, n~ sólo .para su eficacia, sino a menudo para
su ml.s~a eXistenCia, d~! aporo .y aliento que reciben de
la Oflcma de Informaclon Publica de las Naciones Uni·
das. Este servicio internacional de información constitu
ye, por así ~e~irlo, la in~raestructur~ indispensable de
todas las actlvldades naCionales de mformación, tanto
en lo que hace al suministro de los materiales básicos
necesarios, como en cuanto a las motivaciones e incen
tivos fundamentales. En consecuencia, considero que ha
llegado el momento de que los Estados Miembros adop
ten las decisiones fiscales y funcionales oportunas para
conferir a la Oficina de Información Pública de las Na
ciones Unidas no sólo el mandato, sino también los me
dios y recursos para ejecutar adecuadamente las labores
q~e le inc~mben. Si se quiere que el mensaje de las Na
ciones Umdas traspase las fronteras nacionales y las di
visiones ideológicas, no sólo es necesaria, sino insusti·
tuible, una oficina de in~ormación pública plenamente
equipada, que actúe en nombre e interés de la Or
ganización.

167. Por último, aunque quizás se trate de la consi·
deración más importante, estimo necesario que se re
conozcan, no sólo las posibilidades inherentes sino tam
bién las limitaciones intrínsecas de todas las ~ctividades
de información en apoyo de las Naciones Unidas, ya se
lleven a cabo en su interés por los distintos Estados
~!embros, o, colectivamente, por la misma Organiza
clon con sus propios recursos. La información cons
tituye un medio para conseguir un fin y no puede ser un
fin en sí misma. Si bien un programa activo y bien de
fini~o de información pública reviste una importancia
c~pltal para apoyar la labor y las deliberaciones y deci
siones de las Naciones Unidas, el éxito o fracaso de la
Organización dependerá, en último término de dicha
labo~ y. de .~ir.has deliberac~ones .y decisiones.'La simple
multlpllcaClon de la capaCidad mformativa o la mera
intensificación del uso de los modos y m~dios de in
formación - ya se trate de los tipos tradicionales o de
los incluidos en las esferas más modernas de la tecno
logía - no puede por sí misma conducir al éxito en
ausertcia de una acción sustantiva o en caso de que su
aplicación en la práctica sea deficiente o defectuosa. Y
esto es igualmente cierto en el campo de los esfuerzos
en lo económico y lo social y en el de los propósitos po
líticos. Si bien la información puede y debe prestar apo
yo a una actividad sustantiva resuelta y carg-ada de
sentido, no puede en ningún caso suplantarla. Por con
siguiente, hay que reconocer. en último análisis, que un
programa eficaz de información pública ha de emanar de
un programa eficaz de acción sustantiva y debe depen
der de éste.

X. Otra8 cue8tione8

168. El año pasado, en mis observaciones finales
señal~ a fa atención "la urgente necesidad de que lo~
Est~dos. recurran más, en sus relaciones con otros Es
tados, a los diversos medios para el arreglo pacífico
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de las controversias". En ese contexto me referi a la
c.'Cistencia de la Corte Internacional de Justicia, como
órgano principal de las Naciones Unidas, para la so
lución de controversias juridicas. Este año, por prime
ra vez, la Corte ha presentado un informe a la Asamblea
General. Creo que se serviria el interés común de las
Naciones Unidas si la Asamblea Genera' y los demás
órganos principales de las Naciones Unidas, además
de los Estados Miembros, utilizaran más el mecanismo
de la Corte para tratar los problemas que pueden resol
verse por la via jurídica y judicial.

169. En el mismo contc.'Cto, recomendé el año pa
sado que se acometiera en un plano modesto la tarea
de comprobtr el valor de unas reuniones periódicas del
Consejo de Seguridad en las cuales sus miembros pu
dieran hacerse representar por un miembro del gobier
no o por algún otro representante especialmente desig
nado. Hasta la fecha, no se ha respondido a esta suge
rencia. Quisiera sugerir, a modo de alternativa, que se
ria útil aprovechar la presencia de los Ministros de Re
laciones Exteriores de Francia, la Unión Soviética, el
Reino Unido y los Estados Unidos durante el próximo
período de sesiones de la Asamblea General para que
se reúnan y discutan problemas comunes. En cuanto al
orden del dia para una reunión de ese tipo, podría que
dar librado a los Ministros de Relaciones Exteriores. o
el Secretario General podría preparar un orden del día
provisional. Cabe esperar que una reunión de Ministros
de Relaciones Exteriores conduzca a una reunión de
Jefes de Estado y de Gobierno de las cuatro Rrandes
Potencias. Entiendo que esa iniciativa es necesaria en el
momento actual para contrarrestar el grave obstáculo
a la disminución de la tirantez en las relaciones Este
Oeste dimanado de los últimos acontecimientos. Un es
fuerzo especial de esa índole puede también ser de uti
lidad para identificar algunos problemas importantes
con respecto a los cuales, a pesar de las actuales cir
cunstancias adversas, las grandes Potencias pueden lle
gar a un acuerdo.

170. Siguen planteándose situaciones en las que los
gobiernos consideran conveniente solicitar los buenos
oficios del Secretario General para tratar de resolver los
problemas pendientes entre ellos. Un ejemplo de esto
fue la captura de la aeronave civil israelí, que fue llevada
a Argel el 23 de julio. Durante muchas semanas inter
puse mis buenos oficios con el propósito de lograr que
se pusiese en libertad a los pasajeros y tripulantes del
avión aún detenidos en Argel y que se devolviera la
aeronave. Al hacerlo tuve presente el reciente aumento
de los incidentes de este tipo y el pelígro de esta ten
dencia que, si no se le pone límite, podría fácilmente
provocar una desorganización general del tráfico aéreo
internacional, con todos los riesgos consiguientes. Si se
quiere desalentar esta tendencia inquietante, y es me
nester hacerlo, resulta fundamental observar universal
mente dos principios, a saber, primero, que el orden
público internacional. como condición básica de la liber
tad y la seguridad de la navegación aérea, debe preser
varse, y, segundo, que nadie puede beneficiarse u obte
ner ventajas de la captura ilícita de una aeronave. Es
un motivo de satisfacción Que los Gobiernos de Israel
y Argelia hayan atendido mi exhortación a la prudencia
durante este dificilísimo período. Es también satisfac
torio aue, en beneficio del derecho v de la moralidad in
t7rnacionales. las autoridad:s argelinas hayan resuelto
fmalmente el nroblema medmnte la entrega del avión y
la puesta en libertad de sus ocupantes.
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171. Quisiera reiterar que es conveniente )', en rea~
lidad, neccsario quc las Nacioncs Unidas logren la uni
vcrsalidad de su composición lo antes posible )' lamento
que no haya existido un interés mayor por rcsolver este
problema. Para mi, resulta cvidente quc mientras uno
de los miembros dcl club nuclear pcrmanezca fuera de
la Organización mundial, es dificil adelantar hacia la so~
lución de los graves problemas del desarme, por ejem
plo, sin alcanzar esa universalidad. El problema de los
paiscs divididos también requicre atención. En todo
caso, puede suceder que ios obstáculos politicos relacio~
nados con alguno de estos paises no sean insuperables,
mientras que son patentes las ventajas de admitirlos
como miel:nbros r permitirles participar en los trabajos
de la Organizacion y contribuir a la solución de los pro
blemas pendIentes.

172. El ailo pasado señalé el problema de los (fmi~
croestados". Comprendo perfectamente la renuencia de
los órganos principales ue la:; Naciones Unidas a abor
dar este problema, pero creo que es un problema que
exige urgente atención. La cuestión ha sido e.....aminada
por muchos estudiosos y también por el Instituto de
Formación Profesional e Im'estigaciones de las Nacio
nes Unidas. Me parece que algunos de los objetivos que
los microestados esperan lograr como Miembros de las
Naciones Unidas podrían obtenerse mediante otra forma
de asociación con la Organización, tal como la condición
de observadores. En este sentido, quisiera reiterar la
sugerencia que hice el año pasado de que la cuestión
d~ la. condición de los ob~ervadores en general, y los
crIterIos rectores de la mIsma, deben ser examinados
por la Asamblea General de modo que los arreglos ins
titucionales actuales, que se basan únicamente en la
práctica, puedan as.entarse sobre una firme base jurídica.

173. En 1969 la Organización Internacional del Tra
~ajo completará su primer medio siglo de esfuerzo con
tmuo para cimentar la paz en la justicia social para el
hombr\~ común en todo el mundo. Conforme a la tradi~
ción de la Organización Internacional del Trabajo, su
cO,nmemoración de ese acontecimiento se orientará hacia
e! •futu~o ~nte~ que !lacia el pasado, prestando su aten
clon prmclpal mmedIata a un programa mundial de em
pleo concebido según el espíritu del segundo Decenio
para el Desarrollo a fin de movilizar a los recursos
humanos para atender las necesidades humanas. El Di
rector Gene~al de la Organización Internacional del
Trabajo me ha comunicado su deseo, que apoyo, de se~
ñalar el medio centenario de la cooperación de esa 01'
gani~ación con la Sociedad de las Naciones y con las
Naciones Unidas forjando una alianza aún más estrecha
en la ,edificación de la paz por medio de la justicia social.
Conflo en ,que, durante el año del aniversario, todos los
órganos pertinentes de las Naciones Unidas acojan con
satisfa~ci~n el examen cabal del modo mejor de lograr
ese· obJetIvo.

. XI. Observaciones finales

.174. Debo dar cuenta COI iar de que en el período
que se examina. se han regoisl. ,taO escasos progresos, o
ninguno, hacia el robustecimiento de un orden interna.
cional basado en el derecho y la justicia. Por el con
trario, han experimentado un grave menoscabo las nor
mas de- ética y moralidad internacionales, al recurrir
ciert.os Estados cada vez más a la fuerza y la violencia
c::orho medios para resolver· sus diferencias internacio~
nales. Esta tendencia a valerse de la fuerza éomo ins-
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trumento, de política nacional socava ,el fundamento
mismo de las Nacioncs Unidas j se sacrifica el arreglo
justo a la fucrza superior y, por consiguiente, se aU~

menta In tirantez internacional. Si no se contrarresta
esta tendencia, y si no se cstablece nuevamente el prin
cipio de la .no intervención en el libre destino de las na
ciones, el futuro de la propia paz y seguridad internacio
nales es, en vcrdad, muy lóbrego.

liS. No deberían utilizarse el pesimismo predomi
nante con respecto a la situación internacional ni los úl
timos acontecimientos graves y penosos de Europa
como razones para demorar la búsqueda de la paz en
Viet-Nam. En realidad, el problema de Viet-Nam, de
por sí suficientemente complejo, se ha hecho a menudo
más insoluble por el efecto de los intereses en pugna de
las principales Potenciales mundiales.

176. Por ejemplo, para muchos la guerra de Viet
Nam es una lucha ideológica. Pero, ¿no es verdad que
ese concepto sólo oculta la realidad de una contienda
nacionalista que de algím modo ha pasado a estar en
juego en una rivalidad estratégica a escala mundial?
Sólo la poderosa motivación del nacionalismo podría
explicar la extraordinaria resistencia de los vietnami
tas de todos los bandos durante esta guerra angustiosa.
Para las mayores Potencias interesadas en el conflicto,
su resultado puede afectar diversos intereses particula
res. Pero, para los vietnamitas, su propia identidad, su
propia supervivencia como nación, está amenazada por
la prolongación de la lucha. Estimo que ya ha llegado
de sobra la hora para una desescalación política respec
to a Viet-Nam. Todos deberían esforzarse ahora por
sustraer ese conflicto de las influencias internacionales
adversas que han hecho en el pasado que se desapro
vechen tantas oportunidades, y por permitir a los viet
namitas mismos que enfrenten sus propios problemas.
Estoy convencido de que, después de todos los sufri
mientos que han originado sus propias desavenencias
anteriores, todos los vietnamitas deben comprender que
sus energías y sus grandes talentos deberían volcarse
ahora hacia la eliminación de sus divisiones y hacia la
reconstrucción y modenlÍzación tanto de Viet-Nam del
Norte como de Viet-Nam del Sur. El pueblo de Viet
Nam, en condiciones de paz, tiene que desempeñar una
gran función en Asia sudoriental como fuerza estabili
zadora en un nuevo esfuerzo de cooperación entre los
países de la región, prescindiendo de sus sistemas
políticos.

177. Una y otra vez he abogado persistentemente
por una desescalación militar de parte de todos los ban
dos, comenzando con una cesación completa del bombar
deo y de todas las demás acciones de guerra contra
Viet-Nam del Norte. Me doy perfecta cuenta de las ob
jeciones que se formulan contra este primer paso esen
cial. Indudablemente, hay riesgos para todos los bandos
que emprenden una negociación tan difícil. En mi opi
nión, corresponde tomar la iniciativa al bando más po
deroso militarmente. Reitero mi convicción personal de
que una cesación del bombardeo suscitaría mediñas po
sitivas que pueden conducir .a un arreglo pacífico en
Asia sudoriental de conformidad con los Acuerdos de
Ginebra de 1954.

178: A este respecto, desearía recordar uno o dos
aspectos imnortantes de estos acuerdos. En la Decla
ración Final de la Conferencia de Ginebra. las Poten~

cias convinieron en ciertos princinios nara un futuro
arreglo político de 10 que había sido la Indochina fran-
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cesa. Entre esos principiosJ el artículo 6 establecía. cla
ramente que "la línea de demarcación militar es pro
visional y no se debe interpretar de ninguna manera
como constitutiva de un limite político o territorialu

•

Sin embargoJ el mecanismo político para la reunifica
ciónJ es decirJ las elecciones previstas para julio de
1956J no se materializaron. Este es uno de los princi
pales problemas que sin duda será objeto de la atención
de los negociadoresJ aunque se desprenda de los progra
mas de todas las partes interesadas, incluso el del Frente
Nacional para la Liberación de Viet-Nam del SurJ que
la unificación de las dos partes implicará un largo pro
ceso de ajuste que se deddirá en forma gradual cuando
la situación esté más estabilizada.

179. Hay otro principioJ incluido en la Declaración
de 1954, que debería constituir ahora inequívocamente
la base de un arreglo. Se trata de la neutralización de
toda la península indochina, incluido todo Viet-Nam.
Para convertirse en una fuente de estabilidad en toda
la región, esta neutralidad debería ser aceptada y, de
preferencia, garantizada por todas las Potencias más
importantes.

180. Ha cundido la desilusión ante la aparente falta
de progreso en las conversaciones preliminares que las
delegaciones de Viet-Nam del Norte y de los Estados
Unidos vienen celebrando en París desde comienzos de
mayo. Aunque era evidente desde el principio que esas
conversaciones serían difíciles y que entretanto la lucha
continuaríaJ ambas partes deben percatarse de que se
pondría en peligro la utilidad de las conversaciones de
París si se concentrara la atención en la realización de
operadones militares. Cabe esperar cuando menos que,
al iniciar estos primeros contactos directos, los Gobier
nos interesados han dado a entender claramente que sa
ben que la paz no se logrará por medios militares o la
escalación militar. Ojalá esté en lo cierto al pensar que,
al perseverar en estas discusiones de paz, los Gobiernos
interesados dan muestras de su deseo de aferrarse al
único signo serio de voluntad común y esperanza de
paz que existe. Si ello es así, entonces, pese a los desa
lentadores acontecimientos de este año ominoso, no se
habrá perdido todo. En mi opinión, sería un error fatal
subestimar la oportunidad única que las conversaciones
de París representan en sí mismas, una oportunidad que
las partes interesadas deberían aprovechar plenamente a
fin de tomar las decisiones necesarias para progresar.

181. Como Secretario General de las Naciones Uni
das. he deplorado - en verdad, necesariamente - todas
y cada una de las oportunidades en que se ha recu
rrido a la fuerza como medio para resolver diferencias
internacionales, pues tales acciones contravienen la Car
ta de las Naciones Unidas y constituyen un revés para
el establecimiento de Un orden mundial basado en los
principios del derecho y no en el poderío militar. De ahí
que deploré la acción de la Unión Soviética y de cuatro
de sus aliados del Pacto de Varsovia al enviar sus fuer
zas armadas a Checoslovaquia a fines de agoosto de 1968.
Atmn1,te en el momento sólo disponía de .informaciones
no oficiales sobre los acontecimientos de Checoslovaquia,
forml11é una declaración en el sentido de que lamentaba
la utilización de la fuerza en cualquier parte para solu
cionar problemas internacionales por contravenir la
Carta de las Naciones Unidas. Expresé Que los aconte
cimientos de Checoslova~uia constituían otro g'oloe gra
ve contra los conceptos de orden y moralidad interna
cionales Que constituven el fundamento mismo de toda
la estructura de las Naciones Unidas y que son, al mis-

mo tiempo, los principales objetivos que las Naciones
Unidas se han esforzado permanentemente por lograr
durante más de veintidós años de su existencia. La mis
ma mañana formulé también un enérgico llamamiento
al Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, por conducto de su Representante Permanente
en las Naciones Unidas, para que ejerciera la mayor cir
cunspección en sus relaciones con el Gobierno y el pue
blo de ChecoslovaquiaJ que han estado demostrando du
rante algtln tiempo un genuino deseo de modelar su
propio futuro sin injerencia exterior de ning{m lado.

182. Temí cuando se produjo esta acciónJ y mi te
mor subsiste, que se manifestaran algunas consecuencias
que podrían tener un efecto gravemente adverso sobre
las relaciones internacionales. Puedo mencionar unas
pocas.

183. La disminución de la tirantez entre Este y
Oeste, que me parecía mostrar signos de nuevo vigor
en los {tltimos meses y a la que asignaba suma impor
tancia, sufriría un severo revés, análogo al originado por
la guerra de Viet-Nam.

184. Habría una renovada intensificación de la gue
rra fría retrotrayendo al mundo a los peores días de la
guerra fría en los primeros años del decenio de 1950.

185. Las alianzas regionales de defensa encontra
rían nueva justificación y apoyoJ depositándose mayor
confianza en el concepto anticuado y peligroso de la es
tabilidad internacional mediante bloques militares.

186. Los "intransigentes" y "halconesu de muchos
países derivarían de la experiencia de Checoslovaquia
estímulo y alimento para su posición en el sentido de
que no debería existir ningún intento de coexistencia o
de adaptación con los países socialistas; y enmudecerían
las voces del liberalismo y del pensamiento progresista
en muchas partes del mundo.

187. La acción en Checoslovaquia fue una acción de
fuerza militar aplastante emprendida por una de las dos
superpotencias, con la ayuda de cuatro de sus aliados,
respecto de un Estado pequeño que era, en realidad, un
miembro leal de su propio bloque. Las repercusiones de
este acto de franca fuerza militar se sintieron alrededor
del mundo, y engendraron un sentimiento de desaliento,
intranquilidad e inseguridad.

188. En la situación en que se encontró Checoslo
vaquia, las Naciones Unidas proporcionaron a su Go
bierno una oportunidad única para exponer sus razones
ante el mundo en el foro del Consejo de Seguridad. Pos
teriormente, como es sabido, el Gobierno de Checoslova
quia solicitó que el Consejo de Seguridad no siguiera
considerando este asunto y que lo retirara de su orden
del día.

189. Es, en verdad,. una apostilla espantosa del omi
noso estado de cosas en el mundo el que un superestado
o el otro pueda llegar a sentirse inquieto. hasta el extre
mo de recurrir a la acción militar, por la liberalización
del régimen en un pequeño país como Checoslovaquia o
por una convulsión interna en otro Estado pequeño,
como la República Dominicana. En ambos casos, la ac
ción adoptada fue considerada por los que la tomaron
como una medida necesaria de protección propia, sin
ningún desigonio de adquisición territorial. En el caso de
ChecoslovaQllia, las partes directamente interesadas pa
recen haber lleQ"ado a un acuerdo sobre un retiro esca
lonado de las. tropas extranJeras. Mucho desearía que
ese acuerdo se pusiera en práctica con la mayor celeri-
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dad posible. Tal medida redundaría en beneficio de la
buena voluntad mutua y de la paz y la seguridad in
ternacionales.

190. No obstante, son desconsoladoras las perspec
tivas para los Estados pequeños y militarmente débiles
del mundo - es decir, para la abrumadora mayoría de
los Estados - si sólo pueden esperar ejercer control
sobre sus propios asuntos en la medida en que no hagan
nada que desagrade a algún poderoso vecino.

191. Me parece que ahora más que nunca son ne
cesarias la voluntad de paz y la consiguiente fuerza y
valentía en la acción, únicos elementos que pueden per
mitir a los gobiernos ejercer la necesaria moderación en
sus palabras, su política y sus actos para evitar una es
piral ascendente de miedo y peligro.

192. Pienso, a este respecto, en ciertas actitudes y
políticas que, a mi juicio, podrían impedir una ruptura
irreparable en las relaciones entre el Este y el Oeste y
de esa manera reavivar la esperanza entre los hombres.

193. Debe evitarse la tentación, de sobra obvia, de
utilizar los acontecimientos de Checoslovaquia como
pretexto para intensificar la acumulación de armas nu
cleares y termonucleares. Tal proceder no haría sino
agravar la locura de la actual carrera de armamentos
nucleares. La única razón que podría inducir a la Unión
Soviética y sus aliados, o a las Potencias occidentales,
a acometer al otro bloque sería un miedo general de uno
de los bandos a un previo ataque demoledor por el otro.
Ese temor se alimenta y crece proporcionalmente con el
poder ofensivo militar de los dos superestados. Eviden
temente, la acumulación de un poderío militar excesivo,
fuera de toda exigencia razonable de defensa, se ha con
vertido en la amenaza más siniestra contra la paz
mundial.

194. Estoy asimismo convencido de que se contribui
ría a reducir la tirantez si tanto las Potencias de la
OTAN como las del Pacto de Varsovia se abstuvieran
de utilizar a Checoslovaquia como pretexto para refor
zar el aparato militar hasta un extremo que pasa a ser
una amenaza ofensiva positiva en lugar de representar
una .postura estrictamente dlefensiva.

195. Un acto constructivo y muy beneficioso en esta
época de peligros sería el refuerzo de la capacidad del
sistema de las Naciones Unidas para establecer y mante
ner la paz. A la inversa, las alianzas militares deben ce
der paulatinamente ante un concepto global de seguri
dad internacional y progreso internacional. Ello exigirá
un mayor esfuerzo para llevar a las mentes y corazo
nes de todos los hombres el mensaje irrefutable no sólo
de que la guerra es una locura y una insensatez, sino
que el porvenir de la humanidad depende de su aboli
ción. Existe la necesidad, ahora más imperiosa que
nUnca. de una educación mundial encaminada a la com
prensión internacional Y, la coexistencia pacífica.

196. El mundo necesita urgentemente que se ponga
ter1t1iito ,'a ,la táctica anticuada, pero peligrosa. 'de tratar
4e solucionar los proplemas del decenio de 1960 con los
métodos violentos que solían aplicarse en !os ,años 19~O.

Ya es ,hora deoue las ~randes Potencias militares se den
fuenta de que la actual superioridad militar en Que tanto
confían y que tienden a emplear con t~nta faciliñad cons
tituye en,sí un ~liJ:!'ro.!!l'ave yconst~nte. Utilizilda en
fc:mna. imprudente, debilita también el patrimopio más
v:llioso ete toda ,nación: su autóridaet moral. En ,lul!ar d,e
mantener, la política de confiar en el propio poderío mi-
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litar y en la incesante ~cumulación de armamentos para
su seguridad naciona'l, deberían adoptar esas medidas
que sólo ellas pueden tomar eficazmente para reducir
la tirantez internacional mediante un desarme gradual,
tanto con respecto a las armas nucleares como a las de
tipo corriente. Al propio tiempo, las grandes Potencias
deben comprender que les interesa tanto como a las Po
tencias pequeñas que todos los Estados Miembros obser
ven fielmente las disposiciones de la Carta y utilicen a
las Naciones Unidas como instrumento preferido para
mantener la paz y lograr un orden mundial justo y
estable.

197. En realidad, las dos superpotencias poseen la
clave de la paz en el mundo. Las pequeñas guerras o las
que hacen los Estados pequeños podrán contenerse mien
tras las superpotencias no amenacen con la gran guerra,
la guerra nuclear y última.

198. En definitiva, no podrá haber cimientos s.óli~os
para la paz en ei mundo en tanto las superpotencias 10

sistan en tomar medidas militares unilaterales cada vez
que pretendan descubrir una amenaza contra su segu
ridad. ¿ Por qué no han de someter sus quejas y temo
res respecto de las am:;:nazas contra su seguridad al
Consejo de Seguridad, como piden periódicamente que
10 hagan Estados menos poderosos? En la crisis cubana
de los proyectiles este método resultó útil y podría re
sultar igualmente útil en otros casos en que estén di
rectamente en juego los intereses de las grandes Poten
cias y la paz.

199. Como tuve ocasión de declarar el 13 de septiem
bre de 1968 ante la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana,
reunida en Argel, mi actitud y criterio frente al conflicto
de Nigeria se basan en las resoluciones aprobadas por
esa organización sobre este problema. También mani
festé a esa Asamblea mi sincera esperanza de que los
esfuerzos de la Organización de la Unidad Africana en
especial de su Comisión Consultiva de sds miembros,
con cuyo auspicio se celebraron recientemente conver
saciones preliminares útiles en Niamey y Addis Abeba,
permitían efectuar negociaciones fructíferas conducentes
a una solución justa que garantizara la seguridad de
todo el pueblo de Nigeria.

200. En la resolución aprobada en Argel por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno, la Orga
nización de la Unidad Africana tomó nota del informe
sobre Nigeria presentado por la Comisión Consultiva,
encareció a los dirigentes secesionistas que cooperaran
con las autoridades federales con miras a restablecer la
paz y la unidad en Nigeria, recomendó al Gobierno mi
litar federal de Nigeria que proclamara, si se cumplían
las condiciones precedentes, una amnistía general y que
colaborara con la Organización ,de la Unidad Africana
a fin de garantizar la seguridad personal de todos los
nigerianos sin distinción, hasta que se restableciera la
confianza mutua, e hizo un nuevo llamamiento a todas
las partes interesadas para que cooperasen a fin de, ase
gurar la rápida entrega de los socorros humanitarios a
cuantos los necesitaran. Pidió también a todos los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas y miembros de
la Or,g-anización de la Unidad Africana que se abstuvie
ran de toda medida Que pudiera poner en pelig-ro la uni
dad, la integridad territorial y la paz de Nigeria. Invitó
además a la .Comisión Consultiva, en la que reiteró su
confianza, que prosiguiera. sus esfuerzos con miras al
cumplimiento de las resoluciones aprobadas en Kinshasa
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y Argel. Confío sinceramente en que esa resolución sirva
de marco para lograr el restablecimiento de la paz y con
eIJ.~ h terminación de este trágico y fraticida conflicto.

201. Las actividades de las organizaciones del siste
ma de las Naciones Unidas en relación con el conflicto
dl~ Nigeria han revestido exclusivamente carácter hu
manitario. Profundamente conmovido por los sufrimien
tos de la población de las zonas de Nigeria afectadas
por la guerra, el 13 de julio de 1968 indiqué al General
Ya~,;ubu Gowon, Jefe del Gobierno federal militar de
Nigeria, que los órganos de índole humanitaria de las
Naciones Unidas estaban dispuestos a contribuir a aten
der las urgentes necesidades de las víctimas civiles de las
hostilidades y manifesté también que estaba dispuesto a
enviar inmediatamente a un representante a Lagos para
que estudiara las modalidades de esa labor humanitaria.
El 29 de julio el General Gowon confirmó que acepta
ba mi ofrecimiento de enviar a un representante y, en
consecuencia, ellO de agosto designé al Sr. Nils-Goran
Gussing como representante mío para ayudar en las
actividades de socorro y humanitarias en pro de las víc
timas civiles de las hostilidades. Tras celebrar consultas
en Nueva York y en Ginebra, el Sr. Gussing llegó el
17 de agosto a Lagos. Entretanto, el Sr. Henry R. La
bouisse, Director Ejecutivo del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia, estuvo en Nigeria, viajó exten
samente por muchas de las zonas en que la población, es
pecialmente los niños, tenía suma necesidad de suminis
tros y concertó arreglos para la asistencia que el Fondo
ha venido proporcionando a la población damnificada.

202. A fin de coordinar los esfuerzos y tomar así las
medidas más eficaces, varias organizaciones, tanto ofi
ciales como privadas, convinieron en que toda la ayuda
humanitaria a las víctimas del conflicto nigeriano.se en
cauzase por el Comité Internacional de la Cruz Roja.
Ese acuerdo, que incluye las actividades de socorro de
las Naciones Unidas, principalmente las del Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia, continúa en vigor.

203. Más recientemente, el 18 de septiembre, aten
diendo a una solicitud del Gobierno federal de que nom
brara a un observador para visitar las zonas afectadas
por la guerra en Nigeria, designé al Sr. Gussing a tal
efecto. El Sr. Gussing desempeñará esta función adicio
nal en virtud de su mandato como representante mío
para las actividades humanitarias en Nigeria. Su mi
sión consiste en comprobar personalmente la situación
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de la población de esas zonas, evaluar allí las necesidades
de socorro, recomendar medios para acelerar la distri
bución de suministros de socorro e informarme directa
mente a mí.

204. Es de lamentar <Jue los esfuerzos desplegados
para acelerar la distribucion de suministros a las zonas
damnificadas hayan tropezado COn dificultades deriva
das de la realización de operaciones militares por ambos
bandos. Es indudable que se necesitan en sumo grado
mayores envíos de socorros, pero el problema inmediato
y de más envergadura es lograr una cooperación más
plena de los que en las zonas del conflicto están encarga
dos de los servicios de transporte y distribución de las
provisiones.

lOS. Me doy perfecta cuenta de que la lectura del
presente documento debe resultar lúgubre. Con todo,
no creo que las actuales condiciones internacionales jus
tifiquen un optimismo cómodo. Al mismo tiempo, esti
mo que no basta con lamentar lo pasado; debemos re
doblar también nuestros esfuerzos para promover la
causa de la comprensión internacional y dedicarnos de
nuevo a los principios del orden y la moral internacio
nales enunciados en la Carta. Me parece que la oportuni
dad para esa renovada dedicación se presentará a todos
los Estados Miembros con motivo del próximo vigé
simo quinto aniversario de la creación de las Naciones
Unidas. Estoy convencido de que los Estados Miembros
desearán celebrar ese acontecimiento con la debida so
lemnidad y desearía sugerir que, tras las consultas per
tinentes, el Presidente de la Asamblea General designe,
en cuanto comience el vigésimo tercer período de sesio
nes, un Comité de Estados Miembros con el ruego de
que presente un informe para su examen por la Asam
blea antes de la clausura del corriente período de sesio
nes. Confío en que la Asamblea pueda aprobar reco
mendaciones que permitan celebrar en la forma más
apropiada el vigésimo quinto aniversario de las Nacio
nes Unidas.

o.. _<Al--C
~-:..:.:..::---

(Firmado) U. THANT
Secretario General

24 de septiembre de 1968
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